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ACUERDO IMPEPAC/CEE/183/2025 QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL EIECTORAt DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EI.ECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCATIZACIóN PARA LA CONSTITUCIóN DE PARTIDOS

POtíilCOS LOCALES, RESPECTO At INFORME MENSUAL SoBRE Et oRIGEN MoNTo Y

DESTINO DE tOS RECURSOS UTITIZADOS POR tA ORGANIZACIóN CIUDADANA
DENOMIN,A,DA "PROMOTORA ELECTORAL, A.C.'" CORRESPONDIENTE At MES DE ABRIL

DE DOS MIt VEINTICINCO

ANTECEDENTES

l. OFICIO INE/UTF/DRN/2002/2019. Con fecho diecinueve de febrero de dos
mil diecinueve, el Direcior de lo Unidod Técnico de Vinculqción con los

Orgonismos PÚblicos Locoles del lnstituto Nocionol Eleciorol medionie oficio
INE/STCVOPLl106/2019 dio respuesto o lo consulio reolizodo odjuntondo copio del
similor INE/UTF/DRN/2002/2019 signodo por el Encorgodo de Despocho de lo
Unidod Técnico de Fiscolizoción del lNE.

2. REFORMA At CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORALES

PARA Et ESTADO DE MORELOS. Publicodo el Z de junio de 2023 en el Periódico Oficiol
"Tierro y Libertod", fue oprobodo medionte el Decreto número Mil Trece ( I 0l 3). Esto
reformo fue publicodo en el Periódico Oficiol, óo époco, número 6200.

3. DECLARACION DE INICIO DEL PROCESO EI.ECTORAT CONCURRENTE TOCAL
2023-2024. El primero de septiembre de dos mil veintiirés, en Sesión Extroordinqrio
Solemne del CEE del IMPEPAC, se estqbleció el inicio formol del Proceso Ordinorio
Electorol Locol 2023-2024, por el que se elegirón los corgos de lo Presidencio de lo
Repúblico Mexicono, Senoduríos, Dipuiociones Federoles, lo Gubernoiuro del
estodo de Morelos, los Diputodos miembros del Congreso del Estodo, osícomo de
los integrontes de los Ayuntomientos del esiqdo de Morelos.

4. DESIGNACIóru OTT SECRETARIO EJECUTIVO DEt IMPEPAC. EN fEChO SE¡S dE
noviembre de dos mil veiniitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol del lnsiituto
Morelense de Procesos Eleciorqles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/332/2023, por el cuol se designó ol Moestro en Derecho Monsur
Gonzólez Ciqnci Pérez, como Secretorio Ejecutivo de éste Órgono Comiciol.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/672/2024.En fecho ireinio y uno de octubre de dos
mil veinticuoiro. el Consejo Esiotol Eleciorol del lnstiiuto Morelense de Procesos
Elecforoles y Porticipoción Ciudodono oprobó el ocuerd
IMPEPAC/CEEIó7212024, por el cuol se designó o lo C. P. Aroceli Podillo Montero
como Directoro Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomienio del IMPEPAC.

6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/743/2024. Con fecho diecinueve de diciembre
dos mil veinticuotro, en sesión extroordinoriq el Consejo Estotol Electoról del
lnsiituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el
Colendorio por el cuol se determinoron los díos inhóbiles, osí como el primer y
segundo periodo vococionol, con el que gozoró el personol esie lnstituto.
AcuERDo IMPEPAC/CEE/|83/2025 euE pRESENTA Le s¡cntt¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo EsrArAt EtEcIoRAL DEt lNslluto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs Y PArlctr¡clót¡ ctuoADANA euE EMAN¡ oe u co¡r¡¡s¡óH EJEcuTtvA TEMpoRAT DE nscAuzAc¡óH ¡¡n¡ u colsnruc¡óN DE pARlDos
roúrtcos tocAlEs, REsPEcIo At tNtoRME MENsuAt soBRE Er oRrcEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos u¡tLttADos ron r¡ otclxtz¡crór.¡
CIUDADANA DENOMINADA "PROMOÍORA ETECIORAI., A.C.", CORRESPONDIENfE AI. MES DE A8RII. DE DOS MIt VEINTICINCO.
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7. CONCTUSION DEL PROCESO EIECTORAL LOCAT 2023-2024. Con fecho treinto
de diciembre de dos mil veinticuotro, en sesión extroordinor¡o de corócter solemne
del Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono se dio por concluido el Proceso Electorol
Locol Ordinorio 2023-2024.

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/754/2024.En fecho treinto de diciembre de dos mil

veinticuqtro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Eslotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el proyecto de Reglomento poro
los Orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Políiico Locql.

9, PUBTICACION EN EI. PERIODICO OFICIAT "TIERRA Y [IBERTAD'' DEt

REGTAMENTO ÉAhA LAS ORGANIZACIONES DE tA CIUDADANIA QUE PRETENDAN

CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLITICO LOCAL. Con fecho treinto y uno de
diciembre de dos mil veinticuqtro, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto
époco, número 6382, se publicé el Reglomento poro los orgonizociones de lo
ciudodonío que pretendon constituirse como Portido Político Locol.

IO. CREACIóN.óT M CONNISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCALIZACIóN PARA

LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO
PARTIDO POLíTICO LOCAL. En fecho quince de enero de dos mil veiniicinco. en
Sesión Exiroordinorio, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/OO9/2025, por el cuolse opruebo lo creoción, integroción y vigencio
de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro los Orgonizociones
Ciudodonos que pretenden Constituirse como Portido Político Locol.

PRESIDENTA C. P. MAR A DEL ROSARIO MONTES

ALVAREZ

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

nticinco, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

coltsEJo
ESTATAL
FTECTORAL

C. P.MARíA DEL ROSARIO INTEGRANTES

MONTES ÁIVNNTZ

i
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poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden constituirse como Portido
Político Locol.

13. PUBLICACIÓN EN Et PERIODICO OFICIAT "TIERRA Y L¡BERTAD'' DEL

REGTAMENTO DE FISCATIZACIóN PARA LAS ORGANIZAC¡ONES CIUDADANAS QUE

PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLITICO LOCAL. Con fecho ireinto y
uno de enero de dos milveinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto
époco, número 6396, se publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse como Portido Político
Locol.

14. PRESENTACIóN DEL INFORME FINANCIERO DEL MES DE ABRIT DE DOS MtL
VEINTICINCO. Con fecho quince de moyo de dos milveinticinco se recibió el oficio
PP-P-2025-28 o trovés delcuol presenio su informe finonciero de ingresos y egresos
del mes de obril de dos mil veinticinco, con folio 00.l752.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/13?/2025. Con fecho quince de moyo de dos mil
veiniicinco fue oprobodo por el Consejo Estotql Electorol el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/,l39/2025 medionte el cuql se resuelve lo relotivo ol cumplimienio
por lo orgonizocioOn "Promoioro Electorol A.C." ol ocuerdo
IMP EPAC/C EEl I OO / 2025.

1 ó. NOTIFICACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/139 /2025. Con fecho veintisiete
de moyo de dos mil veinticinco fue noiificodo el ocuerdo IMPEPAC /CEE/139/2025
vío correo electrónico o lo Orgonizoción Ciudodono "Promotoro Electorol A.C."

17. RENUNCIA. Con fecho veiniiocho de moyo de dos mil veiniicinco fue
presentodo lo renuncio de lo C.P. Aroceli Podillo Moniero, en su corócter de
Direcioro de Adminisiroción y Finonciomiento con efectos ol 3l de moyo de lo
presente onuolidod.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/156/2025. Con fecho ires de junio se oprobó el
ocuerdo IMPEPAC/CEE|15ó/2025 por el Consejo Estotol Eleciorol medionte el cuol
se opruebo lo designoción de lo Encorgodurío de Despocho de lo Dirección
Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del lnstituio Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudqdonq o lo C.P. Morío Eugenio Díoz Solozor.

19. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/2050-3/2025. Con fecho cuotro de junio de dos
mil veinticinco se notificó vío correo electrónico el oficio IMPEPAC/SE/MGCP
312025 o trovés del cuol se le requiere informoción.

coHsrJo
ESTATAL
ELECTORAL

20. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/2110/2025. Con fecho cuotro de junio de dos
veinticinco medionte oficio signodo por el Secretorio Ejecutivo pirigido o lo
Presidento de lo Comisión Ejecuiivo Temporolde Fiscolizoción o trovés del cuol en
iérminos de ley propone poro que funjo como Secretorio Técnico de lo Comisión,
lo C.P. Morío Eugenio Díoz Solozor, Encorgodo de Despocho de Direceión de
Administroción y Finqnciqmiento de esie lnstituto.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/¡93/2o2s euÉ pRESENTA u s¡crr¡¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr. ErEcIoRAr DEr tNsTtTUro MoREtENSE DE pRoctsos
Et Ecf oRALES Y PAnr¡clr¡ctóH ctuoADANA euE EMAN¡ o¡ t¡ com¡s¡óH EJEcu¡rvA rEMpoRAr. DE rtscAuzAc¡ór'¡ ¡¡n¡ u coNsrlrucrón DE pARTtDos
poúrlcos tocAtEs. REsPEcTo At tNtoRME MENsuAl soBRE Er. oRtGEN MoNro y DEsTrNo DE tos REcuRsos ulLtzADos ron n once¡¡¡ztoóH
CIUDADANA DENOMINADA 'PROMOTORA E!ECTORAI,, A.C.", CORRESPONDIENIE AT MES DE ASRI! DE DOS MIt VEINTICINCO.
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21. SESIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCALIZACIóN. Con
fechq cinco de junio de dos mil veinticínco se llevó o cobo lo sépiimo sesión de lo
Comisión o trovés de lo cuol se tomó protesto de lo C.P. Morío Eugenio Díoz Solozor
como Secretorio Técnico de lo Comisión Ejecutivo Temporol De Fiscolizoción.

22. NOTIFICACIóN PERSONAT DE OFICIO DE ERRORES Y OMISIONES

CORRESPONDIENTE ALMES DE ABRIL DE2025. Con fecho seis de junio de dos mil

veinticinco fUe nolificqdo de monerq personol el oficio de errores y omisiones del
mes de obril de lo presente onuolidod IN{PEPAC/SE/MGCP 1211712025, en el cuolse
le hicieron del conocimiento los siguientes observociones:

COI.lSFJO
E$TATAL
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5

4
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rñronuncróN:N. 
DISPOSITIVO

MAGNETICO

CONIRAIO
BANCARIO

AUXILIAR DE

BANCOS

COPIA DE

ESTADO DE

CUENTA

coNcrit¡ctó¡l
BANCARIA

BALANZA DE

COMPROBACION

E sujeto obligodo no pre.;ento
controlo boncorio poro
identificor lo cuento boncrrio,
sus titulores y fecho Je
operturo de lo mismo.

No presento Auxilior de Bqncos
o fin de conoboror los

movimientos reolizodos.

No se onexo estodo de cueÉto
o fin de conoboror os

movimientos reolizodos.

E suieto obligodo crrnif'ó
presentor Concílio:iin
Boncorio del mes de obril 2025,

derivodo de ello nc es
procedenle lo revisión decifros
monetorios

Sb observó que el srrjeto
cbligodo omitió integror lc
Balonzo de comproboción del
nres de obril 2025 en el infc.rne
p,reseniodo, por lo que no es

üoble reolizor el cotejo y

revisión de cifros.

:El suieto obligodo c'mii'ó
presenior en orchivos
électrónicos el inkrrre
frnonciero del mes de obri 2C25

Los confrolos de operluro
octuolizodos y completos
correspondientes o los cuentos
boncorios utilizodos poro el
monejo de los recLrsos
finoncieros de lo Asocioción 3ivil
o fin de opoyor lo informoción
onexo.

Anexor ouxilior de boncos del
mes de obril 2025

Anexor copio de estodo de
cuento complelo del mes de
obril2025

lnlegror Concilioción Bonc¡rio
correspondienle ql mes de obril
2025.

Adjuntor Bolonzo de
Comproboción o último nivel del
periodo de obril 2025.

El documentol digitol completo y
que correspondo, en dispos tivo
mognético.

Lo onterior, de
:onformidod con lo
Jispueslo en los ortículos
284 inciso b) del RF del
iN:, BB frocción Vll del RF

Jel IMPEPAC.

Lo onterior, de
:onformidod con lo
Jispuesfo en los qrtículos

28 del RF del IMPEPAC.

-o onlerior, de
.orrformidod con lo
Cispuesto en los ortículos
28,88 frocción ll del RF del
iMPEPAC.

-o onterior, de
sorrformidod con lo
Jispuesto en los ortículos
l2 segundo pórrofo, 28,

52 segundo y cuorlo
cór'ofo, 88 frocción ll del
RF deI IMPEPAC.

-o onlerior, de
:orrformidod con lo
Cispuesto en los ortículos
224 inciso d) del RF del
N=, 27,88 frocción lll del

RF del IMPEPAC.

-o onterior, de
:orLformidqd con lo
Jispuesto en los ortículos
12, 3ó segundo pónofo
lel RF del IMPEPAC.

NO. DE

OBSERV
actót¡

TIPO DE

DOCUMENTO
EN CONSECUENCIA, SE SOTICITA

PRESENTAR, tO SIGUIENTE:
OBSERVACIONES FUNDAMENTO



Lo onfer¡or, de
conformidod con lo
dispueslo en los ortículos
17, 18, 38, 95, 96, 97, 98,
99, r00 tol,102, r03, r04
Bls,105, r0ó, 107, l0B, t09,
lt0, ll1, tt2,lt3, il8,
l19 del RF del INE ,11,12,
15 frocción l, 23 frocción
1,29, 36 segundo pónofo,
40, 49, 53, 54, 55, 56, 57,

58, 59. ó0. 61, ó2,63,64,
65, 66, 67, 68, ó9, 70, 71.
72, 73 del RF del
IMPEPAC.

lntegror en el expediente
documentol y digitol los lngresos
que incluyo los registros
contobles y documenioción
soporte (fichos de depósifo,
comprobonf e de f ronsferencios,
recibos y/o CFDI, formoto de
Control de Folios, Consfqncio de
Situoción fiscql del oporlonte
según conespondo) como lo
indico el Reglomento de
Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo
Ciudodoníq que pretenden
Constituirse como Portido PolÍtico
Locol.

Todo vez que se observo que el
suieto obligodo omitió
presenlor registros contobles y

documentoción soporte de los

ingresos obfenidos del mes de
obril 2025, no es vioble el
cotejo de cifros

INGRESOS7

NO. DE

oEsERV
ACIóN

IIPO DE

DOCUMENTO
EN CONSECUENCIA, SE SOI.ICITA

PRESENTAR, tO SIGUIENTE:
FUNDAMENTOOBSERVACIONES
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AcuERDo ¡MPEPAC/CEE/|83/2025 auE PRESENTA r.¡ srcnetl¡íl EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI ErEcroRAt DEt tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos
El.EcloRALEs Y PAn¡lc¡¡lclóH c¡uoADANA QUE EMANI o¡ u col,tts¡óH EJEcu¡tvA TEMpoRAt DE flscAuzAclóH ¡tn¡ l.A coNs¡ltuctóH o¡ p¡nfloos
poúrtcos LocAtEs. REsPEcto At tNroRME MENsuAr soBRE Er. oRtcEN MoNro y DEs¡tNo DE tos REcuRsos uilt¡zADos pon ¡.¡ onee¡¡rz¡cróN
CIUDADANA DENOMINADA "PROMOIORA EI.ECIORAt, A.C.", CORRESPONDIENIE AI. MES DE ABRI! DE DOS MIT VEINIIC¡NCO.
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Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los ortículos
126, 127 del RF del INE I l,
23 frocción l, 29. 34, 36
segundo pónofo, 53, ó3
qportodo ll, oportodo lV,

oportodo V numerol 2, ó7

úlfimo pórrofo, 74, 7 5, 76,

77, 78, 79,80, Bl, 82, 83,

84, 85 del RF del IMPEPAC.

Lo onierior, de
conformidod con lo
dispuesto en los ortículos
102 punto 5, del RF del
lNE, 29, 59 lercer pórrofo,
ó2 úliimo pórrofo del
deI IMPEPAC

lncorporor ol lnforme finonciero
los registros coniobles de egresos
y el soporte documentol, mismo
que deberó cumplir con los

requisitos de los disposiciones
fiscoles conespondientes osí
como, incluirde formo impreso lo
Verificoción de comprobonles
fiscoles digitoles por internei
orchivo XML y PDF de los CFDI's
que don origen ol registro de lo
operoción.

Adjuntor pólizos de ingresos que
se hoyon generqdo y

documenfoción soporte
conespondiente que cumplo
con los requisitos fiscoles y
legoles.

Se detecto que el sujeto
obligodo omite y no integro el
expediente que corresponde
poro reporior los gostos
generodos, tompoco presento
registro de servicios generoles
(No se registro lo procedencio
del lnmueble utilizodo con
sede de lo Asocioción Civil y
servicios bósicos del mismo,
gostos erogodos por presentor
oviso de intención. osí como
erogoción del Sislemo
Contoble utilizodo) en el mes
de obril.

El sujelo obligodo omile
presentor pólizos, registros
contobles y documentoción
soporle de oportociones (CFDI,

insfrumenios jurídicos, copios
de credencioles, constoncios
de situoción fiscol,
coiizociones, formoios de
reporle correspondienfes,
etc.).

GASTOS

POLIZAS DE

INGRESOS

at

I

NO. DE

OBSERV TIPO DE DOCUMENTO
ACIóN

EN CONSECUENCIA, SE SOI.ICITA
PRESENIAR, [O SIGUIENTE:

TUNDAMENIOoESERVACtONES
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Y PARTICIP

tocAtEs,

l1

r0

'ÓLIZAS DE

EGRESOS

i1

i:
::

,i El suieto obligodo no preseltq
ri pólizos Ce diorio

PÓL zAS DE DIARIO

Pólizos de egresos debidomente
inlegrodos, informoción soporte
yla en su coso reolizor los

oclorociones que o su derecho
conven9o

Anexor pólizos de diorio,
informoción soporie y/o en su

coso reolizor los oclorociones
que o su derecho convengo

Lo onferior, de
conformidod con lo
dispuesto en los ortículos
l¿3 punlo 1 oportodo b)
frocción lV, oporiodo c)
frocción lV, oportodo d)
frocción lV, 246 punto i
in:iso o) frocción lll,

in:iso b) frocción V,

in,:iso d) frocción V,

in,:iso e) frocción lV, 262
punto 2 del RF del lNE, 29,

31, 74, ó3 oporotodo V

numerol 2, 67 último
pórrofo, 80 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los ortículos
l¿3 punlo I oportodo b)

frqcción lV, oporlodo c)
frocción lV, oportodo d)
frocción lv, 246 punto I

in:iso o) frocción lll,

in:iso b) frocción V,

in:iso d) frocción V,

in:iso e) frocción lrV,262
punto 2 del RF del lNE, 29.

3L, 74, ó3 oporotodo V

numerol 2, 67 último
pónofo, B0 del RF del
IMPEPAC.

NO. DE

OBSERV IIPO DE DOCUMENTO
ecróH

EN CONSECUENCIA, SE SOTICITA
PRESENTAR, !O SIGUIENTE:

OBSERVACIONES FUNDAMENTO

t3

t

\

)2

nNEXO A INFORME

I,4ENSUAL SOBRE EL

CRIGEN MONTO,
DESTINO Y

APLICACIÓN DEL

RECURSO DE LA

ASOCIACIÓN CIVIL

POLIZAS DE

CHEQUE

Todo vez qL¡e no se Preserló
Bolonzo de comproboción '¿

Esfodo! de: Cuento, nc' es

vioble icotelcr los doios d"l
Anexo: A .gue presenlo en
ceros: : Del onólisis c lo
documéntsción presentoJc,
se observon inconsisten:ics en
el llencido iCel documento :l
domicifio rio corresponCe ':l
suscrito en'b Conston.ic ce
,situoción : Fiscol d= kl

insocioéión! civit; No prese-rto

.Copio , de Credenci,ll ce
iEleclor. de Corlos Edro-do
iSotelo ;Vero poro colqo ce

No odjunto pólizos de cl'reqJe

Presentor Anexo A debidomenie
requisitodo y con lo

documenloción soporte
conespondiente y/o reolizor los

oclorociones que o su derecho
convengo. En el mismo fenor
integror constonciq de siluqción
fiscol no moyor o 30 díos

noturoles de su expedición o fin
de cofejor dotos de inscripción.

lntegror pólizos de cheque
debidomenle requisitodos,
documentol soporte y/o en su

coso reolizor los oclorociones
que o su derecho convengo

Lo onterior, de
conformidod con lo
d-rspueslo en los ortículos
40 del RF del IMPEPAC.

Lcr onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los ortículos
3tt del RF del IMPEPAC.

NO. DE

OBSER

VACIó
N

EN CONSECUENCIA, SE SOTICITA
PRESENTAR, tO SIGUIENTE:

OBSERVACIONES FUNDAMENTO
TIPO DE

DOCUMENTO

CIUDADANA DENOMINADA
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Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los ortículos
40 segundo pónofo,4l y

42 del RF del IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesio en los ortículos
59 del RF del IMPEPAC.

Dicho formoto es poro
presentoción det lnforme Finol,
verificor lo efopo de
presentoción de ocuerdo ol
Reglomento de Fiscolizoción
poro los Orgonizociones de lo
Ciudodonío que prelenden
Consiituirse como Portido Político
Locol, Artículos 40,41,42

lnlegror el formoto I

debidomenie requisitodo y con
¡o documenloción soporte
conespondiente y/o reolizor los
qclqrqciones que o su derecho
convengq.

Clove de eleclor y firmo.
Derivodo de los observociones
respecto o los lngresos y

Egresos el onexo presentodo
en ceros puede presentqr
modif¡coc¡ones. El tormoto
presentq un soldo iniciol de
$10,000.00 (Diez mil pesos

00/100 m.n.) sin emborgo el
rnes de morzo en soldo finol
tenío 0.00 (Cero pesos)

Se identificon inconsislencios
en el llenodo del documento,
el dom,icilio no corresponde ql

suscrito en lo Constoncio de
Siluoción Fiscql de lo
Asocioción Civil; No presenio
Copio de Credenciol de
Elector de Colos Eduordo
Sotelo Vero poro cotejo de
Clqve de elector y firmo.

Derivodo o que no se presenlo
Bolonzo de comproboción,
Eslodo de Cuenlo y

concilioción boncorio, no es
vioble cotejor si lo omisión del
formoto es procedente.

ANEXO B INFORME

FINAL SOBRE EL

ORIGEN, MONTO,
DESTINO Y

APLICACIÓN DEL

RECURSO DE LA

ASOCIACIÓN CIVIL

FORMATO I RECIBO

DE APORTACIONES

DE ASOCIADOS Y
SIMPATIZANTES

14

t5

NO. DE

OBSER

vAcló
N

EN CONSECUENCIA, SE SOTICITA
PRESENTAR, [O SIGUIENTE:

FUNDAMENTOOBSERVACIONES
TIPO DE

DOCUMENTO

t. Armpepac t
hn¡&xffir. ,
úAd.o.ÉM. ,
yMc*oclm /

AC U ERDO TMPEPAC/CEE/ 1 83 /2025

AcuERDo tMpEpAc/cEE/¡93/202s euE pREsENTA r.¡ secnnaní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEt tNsn¡uro
EtEcToRArEs y pAnnc¡r¡ctóH ctuoADANA euE EMAN¡ ot t¡ co¡¡rstóx EJEcuTtvA TEMpoRAr. DE nscAuzAc¡óH ¡ana t¡ c
¡OIíT¡COS I.OCALE5, RESPECTO AT INTORME MENSUAT soERE EI. oRIGEN MoNIo Y DESTINo DE tos REcuRsos UTItIzADos PoR I-A

CIUDADANA DENOMINADA "PROMOfORA EIECIORAI., A.C.", COiRESPONDIENTE AI. MES DE ABRII. DE DOS M¡I VEINTICINCO.

colrsEJo
TSTATAL
ILECTORAL

DEP

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortÍculos 59 del RF

deIIMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispueslo en los

orlículos ó8 del RF

dellMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortículos lll y ll2
del RF del INE; 33
inciso lV. ó3

oportodo I punto 4

inciso c), oportodo
ll frocción lV. 67 devI
R.F delIMPEPAC. /. l/

Adjuntor el formoto 2

debidomente requisitodo y

con lo documentoción
soporle correspondienie y/o
reolizor los oclorociones que
o su derecho convengo.

Presentor Formoto 3

debidomente requisiiodo,
con el documentol soporte
y/o en su coso reolizor los

oclorociones que o su

derecho convengo.

Exhibir el Formoto 4

debidomente requisitodo,
con el documentol soporte
y/o en su coso reolizor los

oclorociones que o su

derecho convengo.

El sujeto obligodo omite lo
presentoción del formolo 2.

Todo vez que se omitió lo
presentoción Bqlonzo de
comproboción y Estodo de
Cuenlo, no es posible
cote¡of lo omisión del
formolo como vioble.

Al no contor en el
expediente con Bolonzo
de comproboción, Esfodos

Finoncieros y Estodo de
Cuento, no es vioble
cotejor lo omisión del
formolo como
procedente.

FORMATO 2

CONTROL DE

RECIBO DE

APORTACIONES

DE ASOCIADOS Y
SIMPATIZANTES

FORMATO 3

CONTROL DE

EVENIOS DE

AUTOFINANCIAMI

ENTO

FORMATO 4

DETALLE DE

INGRESOS POR

AUTOFINANCIAMI

ENTO

t8

ló

t7

NO. DE

OBSERVACIóN
T¡PO DE

DOCUMENIO

EN CONSECUENCIA, SE

SOTICITA PRESENTAR, I.O
SIGUIENTE:

FUNDAMENTOOBSERVACIONES

Página 7l
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183/2025 QUE PRESENIA tA SECRETARíA EJECUTIúA AL CCNSEJO BTAÍAT EI,ECIORAI. DET INSTI¡UTO ¡¡OREI.ENSE DE PROCESOS

P¡ RIICIIACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUTI'/A TEMPORAT DE IISCAI.IZACIóN PARA I-A CONSTITUCIóN DE PARTIDOS

AI. INfORIIE MENSUAT SOBRE EI. ORIGEIi MONIO Y DESTIIIO OE TOS RECURSOS UTII.IZADOS POR I.A ORGANIZACIóN
.PROMOIORA ETECTORAI, A.C.", CORRESPON)IENIE AI MES DE ABRII. DE DOS MII. VEINIICINCO.

CON$EJO
T$TATAL
ELECTORAL

ACUERDO

i)i,¡,ir.l Bl66

tl

al

20

19

ESTADOS

FINANCIEROS

FORMATO 8 BAJA

DE ACTIVO FIJO

FORMATO 7

INVENTARIO DE

ACTIVO FIJO

FORMATO ó

BITÁCORA DE

GASTOS

MENORES

FORMATO 5

INGRESOS

OBTENIDOS POR

RENDIMIENIOS
. FINENCIEROS,

. FONDOS Y

' FtDEtCOMtSOS

E sujeto Obligodc omite
.cdjunlor los estodos
finoncieros de lf,

&2025
ol mes d"

rocron Civil

No;presento formoto €, ol
no conlor con Bqlonzo de
contproboción y Eslodos
Fincncieros no es viqble
veri'icor lo omisión comc,
oplicoble.

.

,El súeto obligodo omite lo
.presentocíón del formolo 7.

:

:

Derivodo o que no se
presento Bolorzo de
comproboción y Estodo de
Cuentq, no es vioble
cofeior lo informoción ,que

'lo orrisión del fornoto ó sec
cplicoble.

Todo vez que no se

presentó Bolo-tzo de
comproboción y Estodo de
Cuento, no es vioble
idenlificor comc,
procedenle lo omisión.

Presenlor Estodos Finoncieros
del periodo obril 2025

Formolo B debidomenle
requisitodo y/o en su coio
reqlizqr los oclorociones que
o su derecho convengo

Anexor Formoto 7

debidomenle requisifoclo
y/o en su coso reolizqr l,:s

oclqrociones que o ru
derecho convengo

A,ljuntor Formoto 6

debidomente requisiiodo
y/o en su coso reolizor l:s
or:lorqciones que o tu
derecho convengo

lnlegror Formoto 5

debidqmenle requisilodo
y/o en su coso reolizor |rs
oclorociones que o su

derecho convengo.

y documenloción conplemenlorio deberó ser presentodo de formq
p)r el representonte de firronzqs de lo Asocioción Civii el cuol deberó eslor
del octo constituido comc lo indico el ortículo 37 del Reglomenlo de
dodonos que prei=nden Constituirse como Portido Político Locol del

/

nombrodo ccn lo¡ focultodes

Nolo: Lo entrego de qclorociones,

físico osí comc en ,lispositivo

IMPEPAC

Fiscolizoción porc los

Lo onterior, de
conformidqd con lo
dispueslo en los

oriículos 74 punio l,
92 punio 5, 93 punlo
1 , 231 , 232, 233 del
RF del lNE, 32 del RF

del IMPEPAC.

Lo onterior. de
conformidod con lo
dispueslo en los

ortículos B frocci,Sn
lll del RF del
IMPEPAC

Lo onlerior, de
conformidod con lo
dispuesto en os

ortículos 31,51, ó3

oportodo ll frocci,5n
V|,88 frocción V del
RF del IMPEPAC.

Lo onterior. de
conformidod con lo
dispuesto en os

ortículos 75, 7ó, 77

del RF del IMPEPAC.

Lo onlerior. ,le
conformidod con lo
dispueslo en os

ortículos del 72, 73

RF del IMPEPAC.

NO. DE

OBSERVACIóN

NO. DE

OBSERVACIóN

TIPO DE

DOCUMENTO
OBSERVACIONES

EN CONSECUENCIA, SE

SOI.ICITA PRESENTAR, [O
SIGUIENIE:

TUNDAMENTO

IIPO DE

DOCUMENTO
OBSERVACIONES

EN CONSECUENCIA, SE

SOTICITA PRESENTAR, !O
SIGUIENTE:

FUNDAMENIO

k

CIUDADANA D
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i ¡:,:l':ia¡r'¡iiatr: rón cll cJ<],Jc-: ñlj de rr crnl ñDoí)
"Promoloro Eleclorol. A-C."

23. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/2147 /2025. Con fecho se¡s de junio de dos mil
veinticinco fue notificodo de monero personol el oficio
IMPEPAC/SE/MGCP/244712025, o trovés del cuol se hoce uno invitoción o lo
Orgonizoción Ciudodono "Promotoro Eleciorol A.C" de lo confronto
correspondiente ol informe finonciero de ingresos y egresos del mes de obril de lo
presenie onuolidod.

ELECTC>RAL. A.C^"
óo*,a'at<>, cARR€r€RA r€DERAL ¡¡Éxlco-
ac,a.puLco slH nÚrvreno. coLoNla ADoLt<)
L<TPEZ ¡¡A¡EOS, CUERNAVACA MORELAS' C'P'

6207ó-
CC)RREO ELECIRONICO:
po dcrr>oPulc r ñx(Ah otm oil' c o ñ
P R É S E N T E'

lH:.¡

DEN()l!^INAOA PROMC)TÓ
A-C^"
P RÉSENf €

ij
i
I

!

I

AcuERDo tMpEpAc/cEE/tg3/202s euE pRESENTA u s¡cn¡rlnía EJEculvA Ar coNsEJo EsrAtAt EtEcToRAr. DEr. tNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnrtc¡¡¡ctó¡l ctUDADANA euE EMANA DE LA coMlsló¡¡ e.l¡curtv¡ tEMpoRAt DE rtsc¡L¡zeclót¡ ¡¡RA !A coNsTtTUclót't o¡ ¡¡nrroos
EOiíiiCOS IOCAI.ES, RESPECTO AL INÍORME MENSUAT SOBRE Et oRIGEN MoNIo Y DESIINo DE tos REcURsos UTILIzADos pon L¡ one¡N¡z¡c|ó¡¡
CIUDADI\NA DENOMINADA 'PROMOTORA ELECTORAI, A.C.", CORRESPONDIENIE At MES DE ABRII. DE DOS MIt VEINTICINCO.
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24. SESIóN DE tA COMIS¡óN EJECUTIVA TEMPORAT DE FIscALIzAcIóN PARA tAs
ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO

POtíilCO tOCAt. Con fecho diez de junio del oño dos mil veinticinco en sesión

extroordinorio de lq Comisión yo citodo se oprobó el "D/CIAMEN QUE PRESENIA LA

SEC A LA COMIS/ÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE F/SCA LIZACIÓN
PARA C/ONES C/UDADAI./AS QUE PREIFNDEN CONSI/IUIRSE COMO
PARTID

PARI/C
ALDEL INSI/ruIO.MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

DANA, RESPECIO AL /NFORME MENSUAT SOBRE EL OR/GEN
MONIO Y DE LOS RECURSOS IJTILIZADOS POR LA ORGAN/ZACIÓN
CIUDADANA DENOM/NADA'' PROMOTARA ELECIORAL, A.C. ", CORRESPOND/ENIE

AL MES DF ENERO.DF DOS MIL VEINTICINCO''.

25. CERTlflGACl,é¡t O'É FHZO. Con fecho diez de junio de dos mil veinticinco se

reolizó lo certificOéión respectivo por porte de Secretorio Ejecutivo relotivo ol plozo
con que cuento |o Comisión Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución de
Pqrtidos Políticós Locoles de conformidod con el ortículo g2 frocción Vl del
Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden
Constiiuirse como Portido Político Locoldel IMPEPAC

crnrrtcecróN of ?LAto

Cc¡tfrcqchór¡, in k¡ $udü{t óe Cut¡rnc¡,r¡c{¡ tÁOrelo'. o ,$} iJ}o¡ dia* df}i nler de
i'uní* cJc¡s. r¡r'¡il lreinl¡cíñco. s{ susril¡¡ lllon¡ur soa¡rí{o¡ ctcnci pás¿ !*crefcrrio
[jeculivo dgl ]ñ$]iiutü ,,.'tó{s}sn$.e ds Prarsr$s f¡rc,rorules y Fs¡t¡c¡p<¡ción
Ciudodaná. lxgro con$a que dq conformiricd c*r* si or!íqufo dl det
R*glomentr: de Fl¡coezocióq ps(¡ iol Crgronirccioner 'iirrdoéu*cr que
Prelenden Con¡$h.lteg corrro P{xtido Foático Locqt. et S1üzo *e qui¡rcn día¡ csn
t¡l que csenlq k¡ ttdd('d lócnico do Fl¡co&aqlóa porrl s *r"¡óiili] {rs ló, ;ni¡¡rrna5
*fü$enlüdó! pcr kl arg$ñ(?ociÓft de k¡ *iucJodqnio "'pr{}rnci0f0 fr}e{rsr*l A.c.",
{cnrs¡¡ó a lroacsr¡t {r f}ort¡. del '/c*llfung {.* rnoyo d*i d.os ff}jl vc¡nltc¡ñcdr y
corTcluk{O et dí0 d¡,üu dr¡l ,rner y t¡ño gue trüriscr*lr& Co¡*le. Ooy ü6.--*-* "-,.^.

Aifti5rno lto¡to cori¡ts qus {ts confsrÉrridüd *on o! orlkr¡lo 92 frocc6n vt ct*t
*e$lúftiffe üá &ct¡$¡$cl*n porA im Org$nizoc¡anes Ciud#{t<:n,${ q$o
feter¡ú*lt cofstilu*lo comc Pqriidc F{E,trcs L&cc}. ü.1 trl$z*¡ ${r velnla dlb¡ (or1
el q$g cuünúg kr Co¡rl$óa larngorol éc fhcoF¡¡rcléo poro la Con¡llltrclon do
?südor lotcO*, cónrerJró o tomcu¡rk n pc$ir $et vslnfeno $f mdyo det c¡s$
md ro}lllcfitcü r¡ cor¡cÍrlla d do d6e,ciss,?e d$l mer ?. cS* que ü*nrcuare - ". "., "

Acl'o conñnuo sS tlfiqd caú$lÉF qJÉ sl dí{¡ nuéve de Junlo ds¡ d{}i rrril vo{nficinco.
¡n Unldod féqr*cg do fbcohcJrñn en fbmpo y fcrnru remili* e¡ o Comi¡ión
¡emporcd de l¡rcd¡at$n Pa.o b Coñrfifucbn de Fqlidsr Pdí!*e o¡, tü5 prüysr)lrl*
d€ Oiclorner¡ de cpnlorrnktodconbqr.¡e sgtót$cngn l$"¡ óriicilt#t d? ,n il ?rcccióo
vl d{irl ,tsEl.rmento d€ fiSCShCC$S$ püro }Or Cxgonrru*"rn{i: Cii.(!s$ü^üs eue

fii il"llf .Lil:i:T:T,:ffi ff*: :::::. .:::..: ..". *: "..::. ". . -
f#¿ ii) que, xpeñd$ k)s sñCa horcsceft CsrG n:irr¡!+$ dei ${¡ {!e¿ de ierl?r} {lel {¡i}$

CONSEJO
ESTATAL
E tICTORAL

d(}f rnil v*Énfic¡nco, ee dC pó(
lr.¡:fdto 0{¡rü ls$ sté'cf$i lcgulal v

frr*i¡'rdo ¡¡

ACUERDO

EJ¡CUnVO Sft rürFÉPAC

n s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo ESTATAT EtEcToRAr DEr. rNslrruro MoREtENsE DE pRocEsos

euE EMANA DE tA co¡r¡lsróH ¡.¡rcunvA TEMpoRAr. DE rrsc¡r.rzrcróH r¡n¡ u cor'¡srnucróN DE pAR¡rDos

MENsuAr. soBRE Et oRtGEN MoNro y DEsIrNo DE r.os REcuRsos ufluzADos ¡on n onclNrzlcró¡l
EIECTORAT. A.C.". CORRESPONDIENTE AI, MES DE ABRII. DE DOS MII. VEINIICINCO.

Y
polfircos tocAtEs,

ooY
{:

CIUDADANA DENOMI
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26. CONFRONTA. Con fechc doce de junio de dos mil veinticinco se levontó el

ocio correspondiente o lo confronio c llevorse o cobo. sin emborgo lo osocioción
no se presentó.

5,95 del

HECH

. c.ql e1

ilslilul'r

OMOTORA

1l Y I4del

se iiene o

laciárt
't

ttJ COlOLrdl
i.rl Dt:rrlór1oi d¿
(1i

: r:-1';i,ir, f er:

iri rjr'rialr:]c1 lecnracr itlrlrpüru1 de llscc¡li¿cción- el C

rJá lc ¿jr.-jair']i¿cc;<'in de iti CiL'r

EIECTORA l. A.C. r:r ccedr¡j:f rclc J :ijü11 liii' üt se c:'r1

exu(ii.1r'-Jü iil,l
rc !.ii5lü !' alr) e, {-¡lJa ti cptec.:ic iclr:9;'c1irr ctr'ios tQtgt)t iirionúnr¡cog Cl S1j

t:C'1-;i;-' tJ fltri----' r'l Cji:ti: /-::l \1. 1'J Cli'v J':'l!.3

l€]5lilriarf r'rer-r1¿ el repre5i:rrrl'"Jrrlc cla- icJ .isoc,q¿rc'n exporl* n lo l-lniclc<J !'iJs dudcl!' !¡() fldo lo5

n
I'

AcuERDo tMPEPAc/cEEll83/2025 ouE pREsENfA t¡ sEcnet¡ní¡ EJEcuftvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAl DEt tNsItTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnr¡ctr¡c¡óN cTUDADANA euE EMANA DE t A cot"t¡stóH EJEcuTtvA TEMpoRAt DE nscAuzAcróH ¡¡ne te co¡¡sllruclóru o¡ e¡nrtoos
¡olírlcos tocAtEs, REsPEcro A[ lNÍoRME MENsUAL soBRE Er oRtGEN MoNTo y DEsT¡No DE Los REcuRsos uTruzADos ton ie onc¡Nlztcróru
CIUDADANA DENOM¡NADA 'PROMOTORA ELECTORAI, A.C.", CORRESPOND¡ENTE At MES DE ABRIT DE DOS M VEINTICINCO.
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27. ACUERDO IMPEPAC/CEE/166/2025. Con fecho doce de junio de dos mil
veinticinco en Sesión Extroordinorio fue oprobodo el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/l 66/2025 por el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electorqles y Porticipoción Ciu,Jodono del Estodo de Morelos respecto ol
informe mensuql sobre el origen, monto y destino de los recursos utilizodos por lo
Orgonizoción Cíudodono denominodo "Promotoro Electorol A.C",
correspondiente ol mes de enero de dcs mil veinticinco.

28. ACUERDO IMPEPAC/CEE/167/2025. Con fecho doce de junio de dos mil
veinticinco en Sesión Extroordinorio fue oprobodo el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/1 67/2025 por el Consejo Esiolol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoioles y Porticipoción Ciu,lodono del Estodo de Morelos respecto ol
informe mensúol sobre el origen, monto y destino de los recursos utilizodos por lo
Orgonizoción Ciudodono denominodo "Promotoro Electorol A.C",
correspondiente ol mes de febrero de dos mil veinticinco.

29. ACUERDO IMPEPAC /CEE/168/2025. Con fecho doce de junio de dos mil
veinticinco en: Sesión Extroordinorio fue oprobodo el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/l 6,8/2025 por el Consejo Fstotol Eleciorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y PortiCipoción Ciu'lodono del Estodo de Morelos respecto ol
informe mensuol sobre el origen, monto y destino de los recursos uiilizodos por lo
Orgonizoción Ciudodono denominodo "Promotoro Electorol A.C",
correspondiente ol mes de mozo de dos milveinticinco.

30. FECHA LíMITE PARA PRESENTACIóI.I O¡ ACTARACIONES, JUSTIFICACIONES Y

DOCUMENTACIóN COMPLEMENTARIA TENDIENTE A SOTVENTAR tAS
OBSERVACIONES REATIZADAS MEDIANTE OFICTO DE ERRORES Y OMISIONES. EI díO

veinte de junio de dos mil veinticinco fue lo fecho límite poro lo Orgonizoción
Promotoro Electorol A.C poro presentor los qclorociones correspondientes o los

observociones reolizodos medionte el oficio de errores y omisiones
IMPEPAC/SE/MGCP/2117/2025, nolifico,Jo en fecho seis de junio de lo presente
onuolidod, sin que lo orgonizoción citodo presentoro escrito olguno.

31. ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS. En fecho veintitrés de junio de
dos mil veinticinco lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción levontó octo
circunstonciodo de hechos o trovés de lo cuol se hoce constor que lo
Orgonizoción "Promotoro Electorol A.C." no se presentó en los instolociones del
lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono poro
presentor los observociones reolizodos ol mes

de obril d

m secnrtrní¡ EJEculvA At coNsEJo ESIATAT. Er.EcToRAt DEL tNsItTuTo MoREtENSE DE pRocEsos

QUE EMANA DE LA COlrirrsró¡¡ r¡rCUilVA TEMPORAT DE t¡SCeUZlCró¡¡ p¡n¡ t¡ COHST|TUCtóN DE pARilDOS

CONSEJO
ESTATAT
ELTCTORAL

Y

POUnCOS LOCAtES, MENsuAL soBRE Et oRtcEN MoNto y DEsrNo DE tos RccuRsos ulnrzADos ¡on r¡ onc¡¡¡¡zecróH
EIECTORAt. A.C.", CORRESPONDIENTE AI MES DE AERII- DE DOS MII. VEINTICINCO.
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ACTA ClnCUl'lSTAt'ltlASA nü H[f, ]10$

[n üverncvocü, tv{fl{d$r, iisnd* k¡s rru*ve harar dd dü veiniilt& dü i{fdü dül

dol rü vehtidm*, re irtif,;ü lo ffe*nte atla nscumlütltiüdfl $* hsuhou, $xlrs

ef*ctn d* tm**r c*nrlcr b ensencis de h A¡c¡s*ae.ión tivil derrofidrndo
*fromokxo flccloral A,ü," en kn olhnns qJ* oct&ün lo Unldad Técnica

Tsmpwald* frbc&sciún"-
Qve lien& ls fsclw y twc mñMdü. s* ffi *fhiüq$ de lo Un¡ffi lócnica

Iernp*rd de Fis**orión ubicadc en b sed& sllsrno dS dorl*ctrs ofic*d del

ln¡tituto tuitr&lsrrtd d* froemt fitcclo*uls* y Pcgllt*pccinn üuWano ubkE&
cn ?npsle 3, Lm Pdrnss, t,p, é?SS0, üt¡w¡{w(tu, Mwdm; ¡a erguentrgn

pre¡enlm lü C,P. iüüh fugmh Síur tohm. en ru co*dad ds tncmgada d*
üepurha de la Dheeelün üo*t¡tiva üs Adrnirrdfraclón y tnwcinmienlo de

etle l*tfi{uNo, $ocrtloric T$cnlco do la üsrnü$i*n fiocutivu trsmy:rd de

frrc*{roi'rór{ pürü }o conrlltucbn de ?orfidw Fuñfical 1"0üd$ y lilu{ur d{ h
Unidffi T*cnico ?*mpcrd de fiffisiimdffi; lü *{}u, ilkrfu ür¡sdEh¡po üúvllo

f,ómcro, nuxffior ekclprsl *A"" gl Ll"f. Oü'vÍd Armank Oonmhl otni$ry

eleclc*d f , lü lk. l*#lcq?olge*Yuldar l@uenc cn¡xlfrcr Ssctrord'A', y

el C.P. luk Aüredo l{qva l{ovo. aufficr ehctornf "t", lodüt int*Eonlet da k¡

Un¡dd lécnico lempuclds Fixoliroc*&, eimciendo hl fvnciqlruw ds CIl¡cidüü

eleclscl en l*rndnor del okb ffif;FnA$/$t1l{Güfltl8/3ü't, nrctils pür 0{

$*ei*tcrio fjaeuttvo del lmfiluls Mordsnrs dü Frocaros fi}ettorül*l Y

Policipuci*n üir¡dod*na y rnlifi*od* ps s{ torxsiCI &lotnlFlmtud m*Ssnte

ac$rrrJs lt*f[fAC/ttff0iür@N; c*{t lwrdrynonta m fs *ptmslo pcr lot

wl&n¡Jro t 3' ir¡cim dl, á & I y,ll dslf,e$Mls dñ ffüUlio.Seslmsl.dd

lnrliluto &4se{orus & Procsrnr fla*lnrdm y Pnrticlpoc$* Sm;ddono, 32$ de{

Cédklo ds In*tiluclnll*s y k*c*dhn&nlm &*tsslff pqrs €l *tüdü d* lvtcrekn,

cd como ds c*nfc¡rm*Sod c*rr lo etlobbcid* en d {rüm& 2, t frsceiln lV dal

R*glcrn*nlo ds tbc*li¿oeicx'! pürü $ ugcr*m{rg**t qus prc|erden

ccnctilu{rue ts{ilo Psrlido Polífhn Locol d*l lr*lttulo Mo¡slsrss d* Prccssnr

fuclexolsr y F*rtlcipoción üiudadono qr¡i***x rnanifi**lsn bolo pntmlo ds

deck vordcd las heüho¡ q{re o cnniinucción m durnbcn:

AcuERDotMPEPAc/cEE/tg3/2ozsaul PRESENTAnsecnetlnílEJEcuTtvAAt coNsEJoESTATAI"EtEcToRAt DEttNsItTuIoMoREtENsEoEp
EtEcToRA[Es Y pAn¡lcl¡¡clóH c¡UuADANA euE EMAN¡ ot t¡ coliustór.¡ EJEcu¡tvA TEMpoRAt DE ascAuzAc¡óH ¡¡nl u coHsrlructóH oe
¡o¡.fi¡cos tocA[Es, REspEcro A! rNfoRME MENsuAr soBRE Er. oRTGEN MoNTo y DEsTrNo DE r.os REcuRsos uT¡t¡zADos poR tA
CIUDADANA DENOMINADA 'PROMOIORA EI.ECTORAI., A.C.", CORRESPONDIENTE AT MES DE AERIt DE DOS MII. VEINIICINCO.
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Acfo ¡Ggt¡ldo h lkmchdo lrdco $dor¡ Yddü *lqrlffinü, sr$or ülcflurl
*A', h$sf,rsrh d6 h llilffif T*cftE l+Wold d* fl¡cs&nclon, mcnfitfu Dn

conto*'rridnd Cofi l0ü {Hthtds 14,14. {3- 1{ y n frs*ci$n V del R*g$ornenlo de

ftcdhsdón pao lm or$x*msiarm ciudodm* quc pefendsn cgnrlifuil:s

so{Ír$ ptrll& folíko loed, h tecln lir,r*te *e le*b b or$rrlmcién

cbdcdsnO ftornntnrs tsclord 4.C.. poro lo pre*nf*cién de ft$ f,shilncionff,

'urlificocioftof 

y doCunontüciÓn c¡frpf6nünicxia len$enh o toksn$ k$

ohervodOnen roAhodm s ru inkrnp fugrtcl*f* d* ingmeo y Sgrd{o$

ffi?Wffidefils alnwds # ftr6 *ld*v*ktls drlunio dttlff nS vsinkinco

Serlocqntr quó €l plüm & dst ds h*ffi6$ con el qve cont$o lo

Orgffneuü¡üft ütudffino onpenó o 3cn¡c16rir u porlir dü dl$ ? d* funio d t$

ds lWCo ds d0{ nS veinliftn, lodü e€Í Sr0 tl o$cb de Hrusr y ornfuionel h
hn rcl*ficnffi ds nnn*rn p$lond sl& ó de iun{o d* lo fxe$nte qnuffi

S *i quo, 0l d{o ve*rla de funio d$ d0$ rnil ve}nligirqo len hteEontm d* h
lJr*dcd T*cr*co larryofd d* ftcfficiln pfrftlurlscMr¡ de hl rn¡sve ds h
mofruno lmlq lu cso tnü6 e & v&fi¡no & iwet da ds n* veinticinco.

en h cilsdc Uf$dod sn sscfü d* la ,{mclOCbn üiv* derffir*lqds "fromolnm

fisclflnl A,C"; *r enümgo, l0 il*$nd n0 trtdú {t elect* de oderetr k srorm

y ornHorm dstecimb* ffi Í, fif$¡¡n6 *wniem dgifiqtffi$Y ügrffio* dd mes

ds fiffidt do* n* vs*tli*tc*,

FOr h S¡s, coru{id* e{ ffi pcru h trc¡enlou*k do tul aclmcionel y

dacumenlociún COsnpl*mentda fsfpeclg * lcn ohsrvmhne* rsskodot s tu

infanp ffnonCiarO ds lrgraooo y sgfeta! cürsryOnd¡errts ol rnm d0 ffi d* dol

rr* velnticheo ds h Amciocih Civ$ denos'nindo 
.kmdu¡s ;rltctwsl A,t.',

ru lms cstffi $r0 k clludo strkcifu no ¡s fa*a*6 ün ks kt¡tdodons¡

drl lldhtlglfrwdan¡o d* truEa¡m nschfobf y Fcrücbackin üudxkru pora

exhbk ¡u lsnrme lhumhro dtxdo c{,ftffinlo q h ÑbkcHo pu l0l

üt{ctdgi 14,24,1t,44 y ft tucth*n V dül tq&msnto d* ff¡c&ctón pm lol

chds&nu¡ q$a prafundm conr$h*t* c0r1l0 fcrllüo fdftho

tocEl hsrlktlü,
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c.r. n¿nl* :üGs{&A pf*¡ samn*

ür{ü,\ffi¡nA s[ 0[5FÁct6 u u mstcn*N tJKlllwA il* is]álffifnr*c(ht
y fwAli(xr,A{¡fhf$ üü, :srFtFAC. *SCffiAS¡ rf.c}¡KÁ $f * CAmgÓx

*.{üülJ¡¡vi {t*tnü&{t 0{ s{$s*{sAc*** ¡*n* u t*rs¡tti¡C¡ór.¡ EÉ pr*n0o0
p*;.itm ttc¡¡fs Y tlltJr,¡{x sf Lq ${$A$ tt{rnc¿ m¡'wAl0( RKAU}rcnH"

vrtpstr{Anoffi{A ttnln*drue

At,xliliR f¡,8crsñÁr "A". b,{l8GtÁsfl[ m LA

urwtt tÉcxcA ¡t fffiAt Q{ rucff?¡tffi'l
AX.TAUÁS

uf'¡t0AD

*osrno

lN LA

sttrc^[tAft(}H.

¡"¡.f. aá,utü 4Í¡*ñ!¡n cmil¡g Áf,¡ljtÍ

AUlifl,¿An ffiffiffit D{ t,r
tsw*p tüc¡¡ttA lt¡rFCI*á1" $( f$cÁu¡Acls.l

32. cERTtFtcAclóN DE ptAzo pARA LA rnrsrrurec¡ót¡ DE AcLARActoNEs,
JUsTtFtcActoNES y DocuMrrurncrót¡ coMpLEMENTARTA nrsp¡cro At oFtcto DE

ER RO R ES y OMTSTON ES tMpEpAC/S E/MGC p / 21 17 / 2025. Con fecho veintitrés de junio
de dos mil veinticinco Secretorio Ejecutivo reolizo I

ol plozo de lo presentoción del informe finonciero
onuolidqd poro los Orgonizociones Ciudodonos.

o certificqción correspondiente
del mes de obril de lo presen

AlJsttIA* ArCr*[At "8". *r'rüS*Á],¡;f t]f t¡\
u*¡u*u tsc¡¡c A TtF,rc*Al 0{ r$c,$ l}^cfü}{
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& cfftfi,p,ffirmTAl ÉtcfT0n& 0üt tt$TtTttT0 rsf;tr sil$t
s

tA SECREIARíA EJECUTÍVA AI. CONSEJO ESTATAI ETECTORAI. DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

QUE EMANA DE !A COMISIóN EJECUfIVA TEMPORAT DE T¡SCAtIZACtóN PARA TA CONSII¡UCIóN DE PARIIDOS

MENSUAI SOBRE EI. ORIGEII MONÍO Y DESTINO DE tOS RECURSOS UTITIZADOS POR IA ORGANIZACIóN
EIECTORAT, A.C.", CORRESPONDIENIE AT MES DE ABRIT DE DOS MII. VEINTICINCO.

'xffi .{

csf;ffircÁc*il

f;n *r¡srnm*e& *&rs&*, *im& lil 0$ hcrs dd d* tl * Junh dr ffil$, s{ nw*r$e

f). m S. y 0. lfur gfr*dln *isxi ftt$n, an rui c¡li&d dü $úütührirr tiücrdiso

dclffonrdo Erffil ñkr$fil *{ trffift krbuo ds frooaam fiMaks y

Fsü*ifndén t&drdlrll en ffin?*!fió üaf ssg$s lMFtp*tflEn$ffift$¿3 apo*s*
p* S Cm*p Cffid [kdwal s{ s{ss de fiodemke * d$$ rnil vtint}tlÉt' mn
ftcsd*ft*nb gt l** *r*$hs *$ krcdón Xx¡ft'lt dd ü&*go de lruld',**r*ru y

Fruc*dmnntu* ü¡ffit$r# pnra d [$t*ds dÉ f\funuk*. ? f 3. ¡nmc d]d*l lt*glxrr*nt*

do ü*c¡#ra tlmeml d# ln*{u{* },*ar*turrsü & tus**#s hl*ctrysbs y $rnr**$*m*n

ü*HslnRs, *n wr*b$úft *$fi 6 ffirsrds l$pfifA#üH#1{}#*}d y

lkiptFAt$ff;tRmffic sükl$$6 ¡mr *l*#xxim Sryam*Í* üu*s*w S* en* kl**ltÁ*,

r* lw csrd*r k r$*i*nt*

üw . a',t $€**x $rraüdfierh & facln m & M úü ¡0t$, dct ü *m&o Ésts&? EtMsrsl

d* Ma &Sx* c*ñtrM, üs f,S&ü s{ "ACUffR0O mmp*C¡Cñttl00ünffi, nt}e
fnfss{rA L[ strnffAsA gJtcgffvA & eoilsE"* x$?At*r $-*cT0ftAt
0ff1 tf{$TrTuTo t0ffif;tts[ tK pfi0c8$ffi tL&TonALñ$ y pARTrürpA$Ó]t

cüffAsnil*, fitff *nAm $g $ tffisr{ r.¡$suTwr ptfts*r*f;r{TH $ü

ffi$,*Í*ttf,tsx v r*ffinog potttKofi tffisl$aTn üL ff*t $s afstfHt-vt tü
nüL*?fv0 *t cff.ffim pfi AststñAs pf,f$gHT*0ü poR t"A

0nss{mtü* cnn¡prxr ffitmrilAt}A m0mruftA mfi#f0fiAt" Á"c.
pAft¡ t0r*ffrluffit mm Frfi.?ffi0 Fs.ffls0 Lüt*[. fift Tüffim¡os üfi LA

nÉseffifrt txtrffi{frfrffi- gm ffi g¡, ?affifi*t fit*gr0R*r
fKt HSTÁ$$ ff fftffi"ffi*; ffisr**r sn h S@ de tanr&* ?üli e s*h trlS
yf* €*r 6l slecf; s*úS*r*f$ trffif@ffe flrxtu*-

cstkt$tpi$6dffi{ Kfl 1 ilnlffidffi*rdoxffi2*#V$3$Akf& I *S$-f; 4444"t$ $d{

y dm10**r& & ms¡rto e* $,r& dc ffirrrd$ ry:nd* ** S f{rsl ffi Hfnú fio q.r* n

csrsfiwo0n sodoilh

Ittt
$60ffin0" fr* nrrnp*rrM * h m***.¡r*r d*t&a sqt aq,tt*x dni *xp*S**fe
fgü*tlJ$ülf$ffi3$.3. s* a*r$'x¡s cw d prssü$* $$ r*S¡$m wmo fM
p#í{tu l*cd w sl ñ$$db ds $ftrs$ü& r & ffimxc*#r # in tu#d*.il¡

¡rtt

A*ff!üsn$. t* lx* ffiffir Sñ frr $ü*#r [xtrwdnnnta d* &fre $ü & nnnyc d* b

flrsaefih d6l0ffW M glBsoffi ds ffi #flw *snr¡*#, ss W*h* d
ffirsffifri$ffitftfr *rrr mf$[r{fA r* $tsftffARiAta

Y

tocAtEs,
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Sfi pfioüt$&$ tLtüT$neLñ$ Y PAnTmrP*ttSi¡ üIUüAFAI*I *ut gt*Af*e st
Le t$ffiN$tü** aJgüj?ruA Tst psnAt fic Ft$$s¡.H*tlsn peRA LAs
sftsA!{tf;Atil$in$ f;n"*ilAnAr,¡As *t¡g FfttTtfisnil tst{sTfTtfifisfi ro#sü
FAnrlüü pütiTffi* ts*& sfir ¡f{s$Ttftrs tiüfttlfir**$ ütr Ff;StHSü$
EL$STü*A| H$ T pA*t$tpAt|Ói{ *xttüAs*RA A TmAyü$ üüL *uf; $* A*ñctrA
tL tALEf*nARm $n psf;t{A$ Liffirg p*RA Ffrs$$'lT*n ffFüR*iÉ$
Mgf,t$$Atñ$ áptffiA0o *ü*$tAr*Tt ñüUtnss iffi€pAsfüagffsumffi" n$
fsrnt*?* c{¡*rumüñT0 A [A S€HTEi-S|A Sffi,TASA gt{ fit fixFt}fsr{Tü
Tnnüücngti$S¡t**$;l üü ffr#l*A &Ufl*fn Pg AAffi||" *€ n'S$ ;itL t gltrl?tt$t**-
Ast tütt$ Sg LA AStAftÁtFS${ t}f; üSr*Ttrt&iA' $rx{¡w'*se *n kr p*g*na rla
üriü*r$ss ;*3* d* *$tm

h::¡i';..r¡r*ggpac nr "*p
*$¡tF yl* *r $d $q**t$nlf **hc* eketr*qr*

d¡tItt

fii-k$tffiffi*:¡;ffi*#"S# $rsf**.1*n,** *l Fx*{* teu$utrr* sw*il#* $# u*uerd* rrr{wr&,

s* 91,**t $s pfs* S t*p*w*ttn

ltJJ
SfSti¡C*$. f¡; ,rll*t¡,.$:¡t) "* i{; r{:.x¡ir*jfij ;i{}i rfi l¡¡{¡1¡.r1*s} f:l¡,}{jf#--áf lfuf fgj*gj* ¿4,

.l¡{r'¡f*¡Sq ** !::¡ \*/tit:,.r7#ti l!É:!¡r{}it t'it::¡lttt rfirl As#md*Snt* ffff¡l¡Rf0$S#ü?5-3 sr

*J**lir ;yrs;r **¡llf# rfu? sr¿'$c,'r¡l* *et;{¡¡¡f,# ü{¡fiw }q.qd:,q{j ?

íJ
irrr;*r¡tg.vÁ¡ .! {,ir,}?nñei$tn iffrfrü*n d*á s"$is{:} 1 ,xpr*. r*da: Én *l l}$ftt# rnsoldtv*
s*ül.#rl}$ Se I *ry,¡etd* tl*llt $l&{:f {; ü *J 1 }Wt*} S

N¡6X;*¡ I S* ü

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t83/2025 euE IRESENTA u s¡cn¡¡¡¡í¡ EJEcunvA Ar. coNsEJo ESTATAI EtEc¡oRAr. DEt tNsftTuTo MoREt ENSE DE p

Et EcloRArEs y pA¡¡tcl¡¡clóN c¡UoADANA euE EMAN¡ oe n co¡r¡¡s¡óH EJEcu¡tvA TEMpoRAt DE nscALtzAclóN p¡n¡ u coHsr¡ructóH o¡
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Is {. #átli*S¡rl{'t * r$. :}"q [&' Á . f . f S..¿ ¿ ¿ ¡ If ' J\; I "¡i,i' +*,.3
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33. IMPEPAC/DEAF/MEDS/360/2025. Con fecho treinto de junio de dos mil
veinticinco o trqvés deloficio IMPEPAC/DEAF/MEDSl360/2025 se remitió el presenie
dictqmen olSecretqrio Ejecutivo de este lnstituio.

34. APROBACIóN POR LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL PA

CONSTITUCIóI.I O¡ PARTIDOS POLíTI COS LOCALES. Con fecho tres de julio del o
dos milveinticinco, en sesión exiroordinorio de lo Comisión EjecutivqTemporol
lo Constitución de Portid
ACUERDO TMPEPAC/CEE/r83/2025 QUE PRES

Et Ec¡oRALEs y pAnr¡clr¡c¡ó¡¡ ctuo¡olH¡

os Políticos Locoles se oprobó eI"DICTAMEN QUE PRES
ENTA r.A sEcRETARíe r¡tcultve At coNsEJo EsrATAr ELEcroRAt DEt tNsItIuIo MoRETENSE DE

QUE EMANA DE rA COrrirrS¡ór¡ ¡.¡¡CU¡tVA TEMpORAt DE FtSCeUZACIóH r¡¡¡ t¡ COt¡Sr¡rUClóN O¡ ¡
poúrtcos tocAtEs, REspEcIo At INFoRME MENsuAl soBRE Et oRtGEN MoNIo y DEsTtNo DE ros REcuRsos uT¡uzADos ¡on n once¡¡lzeclóN
C¡UDADANA DENOMINADA'PROMO'ORA ELECTORAI., A.C.", CORRESPONDIENTE AT MEs DE ABRIT DE DOS MII VEINIICINCO.
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LA SECREIA RIA EJECUTIVA A LA COM/S/ON EJECUTIVATEMPORAL DE F/SCALIZACIÓN
PARA LAS ORGAN/ZACIONES C/UDADANAS QUE PREIENDEN CONSI/ru/RSE COMO
PARTIDO POLíTICO LOCALDEL /NSI/IUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y

PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, RFSPECTO AL /NFORME MENSUAL SOBRE EL OR/GEN
MONIO Y DFSI]NO DE LOS RECURSOS IJTILIZADOS POR LA ORGAN/ZACIÓN
C/UDADANA DENOM/NADA'' PROMOTORA ELECIORAL, A.C. ", CORRFSPOND/ENIE
AL MES DE ABR/L DE DOS MILVEINTICINCO".

1. MARCO JURíDICO

De conformidod con lo estoblecido en los oriículos 9, 35 frocción lll, 41, Bose V,

oportodo B inciso o) numerol ó y último pónofo de oportodo B de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 1 ,2 inciso o), 4, 5, 42 punlo 1 y 4,98 punto
1 y 2, 99 punto l, l04 punto l inciso o), 192punto i, inciso d), punto 2y 3, 195 punto
1, 196, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 1 punto 1

incisoo) yf),2punto l incisoo) yb),3,5punto l,8punto5,9 punto I incisob), lO
punto 1, 1 i punto 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, 1,36,37, 63,71,78,82,
85,87,88, 93, 95, 383 frocción V11.,,392,395 oportodo Vl del Código de lnstituciones
y Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos, lZ, 20 del Reglomento lnterior
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono del
Estodo de Morelos, l, 4, del Reglomento de Comisiones del Consejo Estotol
Electorol del Insfituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono
del Estodo de Morelos, | , 2, 5, I4,22 punlo 4, 119, 121 , 127 , 229, 272, 273, 27 4, 27 5, y
296 numerol I I y l2 Reglomento de Fiscolizoción del lNE, 1,2,3, 5, ó,7,8,9, 10, 1 l,
12,13,14,15,1ó, i8 ,22,23,24,35,36,39,40,42,43,44,45,46, ó30portodolVprimer
pórrofo, 86, 87, 88, 89, 91, 92, 97 y 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido políiico locol
del IMPEPAC.

El ortículo 9o, señolo que no se podró coortor el derecho de osociorse o reunirse
pocíficomente con cuolquier objeto lícito, pero solomente los ciudodonos de lo
Repúblico podrón hocerlo poro tomor porte en los osuntos públicos del poís.

El ortículo 35, frocción lll, estoblece como prerrogotivo de los ciudodonos
mexiconos osociorse individuqlmenfe y libremente poro tomor porte en formo
pocífico en los osuntos polilicos del poís.

El ortículo 41, segundo pórrofo, Bose l, estoblece que los portidos políticos son
entidodes de interés público, y coniribuyen o lo integroción de los órgonos de
representoción político y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el
occeso de éstos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo o los progromos,
principios e ideos que postulon y medionte el sufrogio universol, libre, secreto y
directo, osí como los ieglos poro gorqntizor lo poridod entre los géneros, en

colrsEJo
E STATA t
ELgCTORAL

condidoturos
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prohibidos lo
diferente' en
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federoles y locoles. Solo los ciudodonos podrón formor

ACUERDO

EI.ECTORAI.ES Y

roúrcos

libre e individuolmenie o ellos; por tonio, quedon
de orgonizociones gremioles o con objeto sociol
de portidos y cuolquier otro formo de ofilioción
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AC U ERDO IMPEPAC/CEE/ 1 83 /2025

En términos del ortículo 9, inciso b) de lo LGPP, en reloción con el ortículo 108,

frocción Vll del Código Electorol, estqblecen que corresponde o los Orgonismos
Públicos Locoles. entre otros otribuciones, registror los portidos políticos locoles.

El ortículo 10, numerol l, de lo LGPP estoblece que los orgonizociones de lo

ciudodonío que pretendon consiituirse en PPL deberón obiener su registro onte el
Orgonismo Público Locol Electorol (OPLE) que correspondo.

Aunodo o lo onterior, el ortículo I l, numerol l, de lo LGPP señolo que lo
orgonizoción de lo ciudodonío que pretendo constituirse en portido político
deberó informqr iol propósito ol OPLE que correspondo en el mes de enero del oño
siguiente olde lo elección de Gubernoturo.

Asimismo, el ortículo 17, numerol l, de lo LGPP dispone que el OPLE que
correspondo conoceró de lo solicitud de lo orgonizoción de lo ciudodonío que
pretendon su registro como PPL, exominoró los documenios de lo solicitud de
registro o fin de verificqr el cumplimiento de los requisitos y del procedimienio de
constitución señolodos en dicho Ley y formuloró el proyecio de Dictomen de
regisiro.

El ortículo 24 del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones que
preienden consiituirse como Portido Político Locol de este lnstiiuio refiere que en
coso de que de que lo orgonizoción seo omiso en informor y monifestor lo que o
su interés convengo qsí como no subsone errores y omisiones u omisiones en los

términos señolodos se tendró por incumplido el requerimienio formulodo y por no
solventodos los inconsisiencios, errores y

/u omisiones poro los efectos legoles o que hoyo lugor.

El ortículo 9l del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones que
pretenden constiiuirse como Pqriido Políiico Locol de este lnstiiuto, estoblece que
lo Comisión de Fiscolizoción o irovés de lo Secretorio Ejecutivo tendró en todo
momento lo focultod de solicitor o lo orgonizoción que pongo o su disposición lo
documentoción necesorio poro comprobor lo verocidod de lo reportodo.

El oriículo 95 del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones que
pretenden consiituirse como Portido Político Locolde este lnstiiuto señolo que poro
goroniizor lo oudiencio de lo orgonizoción sobre los errores y omisiones
determinodos por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, se llevoro o cobo
uno reunión en lo cuol se podrón disipor los dudos que se tengon o efecto de
solventor los errores u omisiones deiectodos.

Por lo onierior, este lnstituto, es competente poro reolizor el procedimiento que
comprende el ejercicio de los funciones de comproboción, investigoción,
informoción y osesoromiento que iiene por objeto verificor lo verocidod de lo
reporfodo por los orgonizociones, osí como el cumplimiento que en moterio de
finonciomiento y gosto que imponen los leyes de lq moterio y en su coso
imposición de sonciones de conformidod con lo Ley de Portidos. Ley Óen

AcuERDo tMpEpAc/cEElI83 /202s eal pRESENTA t¡ s¡c nnení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsIArAr Et EcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRETENsE DE

ELEcToRAtES Y pAnr¡cr¡eclóN c¡UoADANA euE EMANe o¡ ln comrsró¡¡ EJEcuTtvA TEMpoRAT DE f rscALtzActót¡ ¡¡na n coruslrucló¡t o¡
¡o¡.ír¡cos tocAtEs. REspEcTo A! tNroRME MENsuAt soBRE Et oRtcEN MoNTo y oEsIrNo DE tos REcuRsos uTruzADos poR tA
CIUDADANA DENOMINADA 'PROMOTORA EI.ECTORAL, A,C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE ABRII, DE DOS MIT VEINIICINCO.
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AC U ERDO TMPEPAC/CEE/l 83 /2025

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, Reglomento y demós disposiciones
oplicobles.

tEY GENERAT DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

t...1
Arfículo 19ó.

I. Lo UnidodTécnico de Fiscolizoción de Io Comisión de Fiscolizoción del
lnstítuto es e/ órgono gue fiene o su corgo /o recepción y revisión integrol
de /os informes gue presenfen los porfidos políficos respeclo del origen,
monfo, desfino y oplicoción de /os recursos que recibqn por cuolquier
fipo de finonciomíento, osí como investigor lo relocionodo con /os
queios y procedimienfos oficiosos en moferio de rendición de cuenfos
de los porlidos po/íficos.

2. En etelercicio de sus ofribuciones, /o L)nidod Técnico de Fiscolizoción
tendró como niveljerórquico elde uno dirección eieculivo de//nsfifufo.
3. Et tiluttor de Io Unidod Técnica de Fiscolizoción de /o Comisión de
Fiscolízoción seró e/ Secreforio Técnico de dicho Comisión, y podró ser
sup/ido en dichos funciones por elservidor público de nive/ jerórquico
inmediofo tnferior

t...1

IEY GENERAL DE PARTIDOS PO¡.ITICOS

t. ..1

Artículo I.

/. Lo presen'te Ley es de orden público y de observoncio genero/ en e/
territorio nocionol, y fiene por objeto regulor /os disposiciones
constilucionoles op/icob/es o /os porfidos políticos nociono/es y /oco/es,
osí como distribuir compelencios enlre /o Federoción y /os enlidodes
federolivos en moteno de:
o) Lo consfifucíón de los porfidos po/íficos, osícomo /os p/ozos yrequisilos
poro su regisfro legal;
fi F/sistemo de fiscottzoción de /os ingresos y egresos de /os recursos;
t1
l. . .l

t...1

Artículo 9.

l. Conesponden o los Orgonismos Púbiicos Loco/es, los otribuciones
siguienfes:
b/ Registror los porfidos políticos iocoies;
t...1

ulo 10.

E[ECTORAI. DEI INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

nscaltzectóN ¡eRA u coNsTtTuctót¡ oe ¡¡nnoos
r.ocAr.Es, REspEcTo At tNtoRME MENsuAt soBRE Er. oRrcEN MoNTo y DEsTrNo DE tos REcuRsos uluzADos ¡on u o¡eeH¡zlc¡óH

DENOMINADA "PROAAOIORA EI.ECTORAI., A.C.", CORRESPONDTENTE AT MES DE AERIt DE DOS MII. VEINTICINCO.
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l. Los orgon¡zaciones de ciudodonos que prefendon consf¡fuirse en
portido político noc¡onol o locol deberón obtener su regisfro onfe e/
/nsfitufo o onle e/Orgonismo Público Locol, que correspondo.
t...1

t...1

Artículo I I

2. A portir de/ momenlo de/ ov¡so o que se re,'iere el pórrofo onter¡or,
hosfo /o reso/ución sobre lo procedencio dei regisiro, la organizoción
informoro mensuo/menfe o/ /nsfituio sobre e/ origen y deslino de sus
recursos, dentro de /os primeros diez díos de codo mes.

t...1

CODIGO DE INSTITUC¡ONES Y PROCED]MIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

MOREtOS.

t...1
Arfículo 93. Lo Comisión de Fiscolizoción tendró /os siguienles
olribuciones:

/. Revisor los proyectos de lineomienfos en moterio de fiscolizoción que
e/obore lo UnidadTécnica de Fiscolizoción ysomefer/os o /o oproboción
de/Consejo Esfofo/;
//. Revisor y somefer o lo oproboción de/ Consejo Estofol, /os proyecfos
de reso/ución relotivos o los procedimienlos y quejos en moterio de
fiscolizoción, en los términos de /o /egis/oción opticoble;
Ill. Delimiforlos o/conces de revisión de /os informes que eslón ob/igodos
o presenfor los partidos po/ífrcos;
/V. Revisor ios funciones y occio nes reolizodos por lo Unidod Técnicq de
Fiscolizoción, con lo finolidod de goro ntizor lo legotidod y certezo en /os
procesos de fisco/iz oción;
V. Supervisor de menere permonente y confinuo /os oudiforíos
ordinarias, de precompoño y de compoño; osí como /os
procedimienfos ol'iciosos, queios y verificociones reolizodos por lo
Unidod fécnico de Fiscolizoción;
Vl. Ordenor lo prócfico de oudíloríos o /os finonzos de /os porfidos
po/íticos de monero directo;
Vll. Ordenor visifos de verificoción o /os porfidos po/íiicos con e/ fin de
corroboror el cumplimienlo de sus obligociones y /o verocidod de sus
inf ormes;
Vlll. Modificor, oprobor o rechozor /os proyecfos de dictomen
conso/idodos y /os reso/uciones emifidos con relocíón o /os informes que
los portidos po/ificos esfón ob/igodos o presenfor, pora ponerios o
consideroción de/ Conseio Esfofo/ en /os plazos que este Código
eslob/ece;
IX. Aplicor /os /ineomientos genero/es que regirón en fodos /os
procedimienlos de fiscolizoción en e/ ómbito locol, oprobodos por e/
Conseio Genero/ del Instituto Nocionof
X. Reso/ver /os consu/fos que reo/icen los portidos po/ífbos;
Xl. Aprobor los solicifudes de informoción que reo/ice lo Unidod Técnic
de Fiscolizoción;

CONSEJO
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Xll. Recibir, a trovés de /o Secrefono Técnico de /o Comisión de
Fiscolizoción, /os informes que deben presenfor /os porfidos
polílicos poro la fiscolización de sus ingresos y egresos;
Xlll. Con el apoyo de /o Unidod Técnico de Fiscqlizoc¡ón, llevor o cobo
lo liquidoción de los porfidos po/íficos gue p¡erdon su regislro e informor
o/ Conseio Estofo/ Ios porómetros, occ¡ones y resullodos de /os lroboios
realizados con tolfin, y
XIV. Remitk o lo Comisión de Fiscolizoción del Institulo Nociono/, /o
informoción relat¡va o /os fopes op/icob/es o los gosfos de precompoño
y campoño deferminodos por elConseio Esfofo/, que estorón vigenfes
en /os e/ecciones /ocoles.

Los focu/fodes de /o Comisión de Fiscolizoción de/ /nsfilufo More/ense
serón ejercrdos respelondo /o independencio fécnico de su l,Jnidad
Técnico de F¡sco/izoción.

En e/ ejercicio de su encorgo /os Conseieros E/ecforo/es no podron
infervenír en los frobojos de /o Unidod Técnico de Fiscqlizoción de formo
independienfe, gorontizondo en todo momenfo e/ cumplimienfo de /os
pnncpios recfores en moferio de fiscolización.
t. ..1

t...1

Artículo * de responsobi/idod por infrocciones comefidos
o /os conlenidos en esle Código:

Vlll. Los que prefendonf ormor un porfido
polífico
t. ..1

t. ..1

Artículo 392. Constifuyen infrocciones ol presente Código de /os
orgonizociones de cíudodonos que pretendon consliluir porfidos
políticos:

o/ No informor te o/ /nsfifuto Morelense de/ origen y desfino
gon poro e/ desonollo de los ocfividodesde /os recursos que

lendentes o lo obtención delregisfro;
b) Permitir que en.19 creo.c¡ón de/ portido polífico inlervengon
orgonizociones gremioles u olros con obieto socio/ diferenfe o dicho
propósito, y
c) Reolizor o promover lo ofilioción colectivo de ciudodonos o /o
orgonizoción o ol portido poro elgue se pretendo regisfro.

t. ..1

t. ..1

Artículo *395. Los infrocciones seño/odos en los artículos onferiores serón
son conforme o /o siguienfe:

/os orgonizociones de ciudodonos que prefendon
políticos:

pRESENIA L¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA Al- coNsEJo EsrAtAr. Er.Ec¡oRAr. DEt rNsrrulo MoREIENSE DE pRocEsos
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o) Con omonesfoción público;
b) Con multo de cincuenfo hoslo quinientos veces el volor de /o Unidod
de Medido y Actuolizoción, según Io grovedod de Io folto, y
c) Con /o conce/oción delprocedimienfo tendenfe o obtener e/registro
como portido político nocionol;

REGTAMENTO DE FISCATIZACION DEL INE.

t.,.1

Artículo 22.
De los informes
4. Los organizociones de ciudodonos que informoron su propósito de
consfiluir un partido polílico deberón presenfor inf ormes de ingresos y
goslos mensuolmenfe, o porfir de/ mes en que monifesforon su inferés
de registro y hosfo elmes en que se resuelvo sobre lo procedencio de/
regislro.

t...1

t...1
Arfículo 229

De /os infrocciones de fos Orgonizociones de Ciudodonos

l. De conf ormidod con lo dispueslo en e/ ortículo 453, en reloción con
el 442 de lo Ley de lnsilfuciones, consfifuye n infrocciones de /os

Orgonizociones de Ciudodonos, /os siguienfes:

oJ No informor mensuo/menfe o/ /nsfifufo o o /os Orgonismos Púbiicos
Loco/es del origen y destino de ios recursos que obfengon poro el
desono//o de /os ocfividodes tendenfes o /o obfención de/regisfro.

b) Elincumplimienfo de cuolquiero de /os disposiciones contenidos en /o
Ley de lnsfifuciones, en e/ presenfe Reg/omento y demós disposiciones
op/icobles.

t...1
Arfículo 272.

Obligoción de presenfor

l. Los orgonizociones de ciudodonos presentorón sus informes en
términos de /o dispueslo en ios ortículos I l, numerol 2 de lo Ley de
Portidos, osí como en /os artículos 23ó, numerol l, inciso b) y 272 del
Reg/omenfo.

2. Deberón presenior /os ovisos descrifos en el numerol I , del ortículo 284
delReg/omenfo.

t...1
Artículo 273
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Plozos de presentoción

I. Los orgonizociones de ciudodonos deberón presentor informes
mensuo/es sobre e/ origen y desfino de sus recursos denfro de /os

primeros diez díos de mes siguienfe ol que se reporfo, o portir del
momenfo dei oviso o/ que se refiere el ortículo I l, numerol I de lo Ley
de Porfidos, hosfo e/ mes en que se resue/vo sobre /o procedencio de
regisfro.

2. Lo Unidod Técnico deberó somefer o lo consideroción de /o

Comisión:

o) Un Dicfomen y, en su coso, proyecto de reso/ución respeclo de /os

informes mensuo/es presenlodos o portir de/ mes que informoron su
propóSifó de consfituir un portido político y hosto e/ mes en que
presenfen formolmenfe /o so/icifud de regisfro, en términos de /o

esfobléirdo en el ortículo l5 de lo Ley de Podidos.

b) Un Díctomen y, en su coso, proyeclo de reso/ución respecfo de /os

informes mensuqles presentodos o portir de/ mes siguienfe o/ de lo
so/ícifud de regístro, hosfo e/ mes en que se resuelvo sobre lo
procedencio de registro.

3. Los orgonizociones de ciudodonos deberón presentor en corócter de
Portido Político Nociono/, el ínforme por el periodo que comprende
desde e/ mes en que surfo efecfos /o reso/ución fovoroble de/ Conseio y
hoslo elfreinfo y uno de diciembre de ese oño.

4. En Io contobilidod de/ nuevo portido, se deben reportor /os so/dos
finoles de /o ogrupoción, o bien, de /o orgonizoción de ciudodonos que
/e dio origen; osimismo, lo contobilidad deberó esfor p/enomenfe
conciliodo.

5. Los sonciones gue en su coso se impongon o /os ogrupociones
políticos u orgonizociones de ciudodonos, se op/icorón ol porfido o
portir de /o fecho de regislro de /os mismos.

t.. .l
Artículo 274

Documentoción qúe se presento junto con e/ informe

l. Los orgonízociones de ciudodonos, junfo con /os informes mensuo/es
deberón remifirse a lo Unidod Técnico:

o) Todo lq docameñtoción comproboforio de /os ingresos y egresos de
Io orgonizoción en e/ mes sujefo o revisión, inctuyendo los pótizos

conespondienfes.

b/ Los confrclos ce/ebrodos con /os instiluciones finoncieros porcrédifos
oblenrdos con /os mismos, debidomente formalizodos, osí como /os

u secn¡tlnír EJEcuTlvA AL coNsEJo EsrATAr E[EcToRAL DEt tNsnTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
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esfodos de cuenfo que muestren, en su coso, /os ingresos obfenidos por
los crédilos y /os gostos efecluodos por intereses y comisiones.

c/ Los esfodos de cuenfo boncorios conespondienfes o/ mes suiefo o
revisión de fodos /os cuenfos boncorios de io orgonización, osícomo /os

conciliociones boncorios conespondienies.

d) Lo bolonzo de comproboción mensuo/ o último nivel.

e/ Los confro/es de folios de los oportociones en efeciivo y en especie

f) Elinventorio físico delocfivo fijo.

g/ Los confrofos de operfuro de cuenfos boncorios conespondienfes o/
mes sujefo de revisión. Asimism o, la orgonizoción deberó presenfor /o
documenfocíón boncorio que permito verificor e/ monejo
mencomunodo de /os cuenfos.

h/ Fn su coso, evidencio de /os conce/ociones de /os cuenfos boncorios
suieios o revisión.

i/ Los controfos ce/ebrodos con /os inslifuciones finoncieros por crédifos
obfenidos, osícomo /os esfodos de cuenfo de /os ingresos obfenidos por
Ios créditos y los gosfos efecfuodos por infereses y comisiones.

t. ..1
Artículo 275.

Sonciones op/icob/es o Orgonizociones de Ciudodonos

l. Los organizociones de ciudodonos serón responsob/es por /os

inf rocciones esfob/ecidos en /o Ley de Portidos, lo Ley de /nsfifuciones y
en e/ Reg/omenfo. En coso de obfener su regisfro como portido, los
sonciones se op/icorón o ésfos o portir de /o fecho que se otorgo el
respecfivo regisfro.

2. En coso de gue lo organización no obfengo e/ regislro corno portido
nocionol, se doró vrsfo o /os outoridodes hocendorios o efecfo de que
procedon o su cobro conforme o /o /egis/oción oplicob/e.

t...1
Artículo 29ó.

Lugor de revisión

L Lo Unidod Técníco fendró en iodo momento Io f ocultod de so/icifor o
/os suieios ob/igodos que pongon o su disposición Io documentoción
necesorio para comprobor lo verocidod de Io reportodo en /os informes.
Duronfe el periodo de revtsión de /os informes, se tendró lo obligoción
de permitir o lo Unidod Técnico e/ occeso o lodos /os documen
origino/es que soporfen sus ingresos y egresos conespondien
como o lo contobilidod que debon llevor

AcuERDo tMpEpAc/cEE/lg3/2025 euE pRrsENrA r.¡ src¡¡taaíe EJCcuTtvA Ar. coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt- DEt tNslrulo MoRELENsE DE
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2. Lo Unidod Técnico podró deferminor lo reolizoción de veri/'icociones
se/ectivos de /o documentoción comproboforio de ios ingresos y gostos
de /os suielos ob/igodos, según conespondo, o portir de criferios
obietivos emonodos de los normos y procedimientos de oudiforío.
Dichos veríficoctones podrón ser foto/es o muéstro/es en uno o vorios
r:ubro;s.

Il. A,,la enfrego de /os informes de /os ogrupocíones y orgonizociones
de civdodonos, osí como de /o documenfoción comproboforio, se
levonlorá un ocfo que firmoró e/responsob/e de lo revisión, así como Io
persono que /os enfregue por porte de /o ogrupoción político y

orgonizoción de ciudodqnos que prefendon obtener su registro como
parlidio.

12. Lo UnidodTécnico podró refener documenloción originoly entregor
o/suiefo obligodo si /o so/icito, copios cerfificodos de /o mismo.

t...1

REGTAMENTO DE FISCALIZACION PARA tAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE

PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLITICO LOCAL DEt IMPEPAC.

t...1

Artículo 5. Serón ouloridodes en moterio de fiscolizoción poro lo
consfilución de Portídos Políticos Loco/es, /os siguienfes:

o/ E/ Conseio Fsfofol Electoral
b) La Comisión de Fiscotizoción poro lo Constifución de Portidos Po!íticos
Loco/es;
c) Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción; y
d) La persono titulor de /o Secrelorío Ejecutivo.

Los otribuciones del Conselb Fstofo/ Electorolse encuentron referidos en
el Art.78 detCódigo.
t. ..1

Artículo 6. Lo Comisión de Fiscolizoción poro /o conslifución de Porfidos
Políficos Locoles tendró como f ocultodes y otribuciones odminisfrofivos
y de fisco/izoción /os siguienfes:
/. Revisor /os proyecfos de lineomienfos, f ormofos, inslructivos, cotólogos
de cuentos y guíos confobilizodoros op/icob/es en moterío de
fiscolizoción gue se e/oboren y somefer/os o lo oproboción delConseio;
ll. Revisor y turnor Ia propuesfo o lo oproboción del Conseio, /os
proyectos de resolución re/ofivos o/ inicio de /os procedimienfos
odminisfrativos y guejos en moterio de fiscolízoción, en /os férminos de
/o /egis/oción oplícoble;
lll. Delimifar /os o/conces de revisión de /os informes sobre el origen y
destino de sus recursos, que eslón ob/igodos o presenfor lo Orgonizoción
de /o ciudodonía;
M. Revisor /os procedimienfos odminislrofivos y occiones de
Fiscolizocíón, con Io finolidod de gorontízor Io legolidod y certezo en /os
procesos de fiscolizoción de /: Orgonizoción de Io Ciudodonío;

CONSEJO
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ordinorios, los inf ormes sobre el orige n y deslino de sus rec ursos, osi como
ios procedimienfos oficiosos, queios en moterio de fiscolizoción y
verificociones reolizodos o Io orgonización de /o ciudodonío;
Vl. Ordenor Io próctico de ouditoríos o /os finonzos de lo orgonizoción
de lo ciudodonío de monero direclo, debiendo turnor o/ Conseio /os
conc/usiones poro que defermine lo conducente;
VIl. Ordenor visifos de verificoción o Io orgonizoción de /o ciudodqnío
con el fin de corroborqr el cumplimiento de sus obligociones y /o
verocidod de sus informes;
Vill. Modificor, aprobor o rechozar |os proyecfos de dicfómenes
mensuo/es y conso/idodos de codo orgonizoción de lo ciudodonío y
ios reso/uciones emiiidos con re/oción o /os informes que /o orgonizoción
de Io ciudodonío esió obligodo o presenfot poro ponerios o
consideroción del Conseio en /os plozos seño/odos en e/ presenfe
Reglomenfo;
IX. Verifícor conforme o ios |ineomienfos op/icob/es /o relotivo olregistro
confoble de /os ingresos y egresos de /o orgonización de lo ciudodonío,
/os coroclerísficos de lo documentoción comprobotorio sobre e/
monejo de sus recursos y los requisifos que deberón sofisfocer /os
informes de ingresos y egresos que le presenfen, de conformidad a lo
esloblecido por lo normotive, o lrovés de /o Unidqd Técnico Temporol
de Físcolizoción:
X. Vigilor que /os recursos de /o orgonizoción de Io ciudodonío tengon
origen lícito y se op/iquen estricfo e invorioblemenle o /os octividodes
poro consfituirse corno porfido político locol o frovés de lo Unidod
T éc ni co T e m porol d e Fiscolizo ci ó n ;
XI. Recibir, onolizor y revisor los inf ormes de ingresos y egresos, mensuo/ y
trimesfrolosícomo de gostos de /os ocfos iendentes o lo ofilioción de su
militoncio de la organizoción de lo ciudodonío; osí como: /os
oc/orociones y voloroción de /os iustificociones que se presenlen
derivodo de los requerimientos reolizodos o /os orgonizociones y /os
demós informes de ingresos y gosfos esfob/ecidos por Io normotivo
aplicoble o lrovés de /o Unidad Técnico Temporol de Fiscolizoción;
X//. Requeri y notificar por conducfo de /o Secreiono Ejeculivo o Io
orgonizoción de lo ciudadanío informoción complementorio respeclo
de ios diversos oporfodos de /os informes de lngresos y egresos o
documentqcíón comprobatorio de cuolquier ofro ospecfo vinculodo o
/os mismos o frovés de io Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción;
XIII. Proporcionar o Io orgonizoción de /o ciudodonío cuondo éslo /o
so/icite lo orienfqción y osesorío poro e/ cumplimienfo de sus
obligaciones en moferia de fiscolizoción o lrovés de /o Unidqd Técnico
T emporol de Ftscolizoción;
X/V. So/icifor o/ Conseio e/ inicio de /os procedimienfos odminislrofivos o
que hoyo lugor;
XV. Requerír o trovés de /o Secrefon'o Ejecufivo o /os personos físicos o
moroles, públicos o privodos, que fengon reloción con /os operociones
que reolice Ia orgonización de io ciudodonío lo informoción necesorio
poro el cumplimienlo de sus foreos respefondo en iodo momenlo /os
gorontíos del requerido.
Quienes se nieguen o proporcionor lo inf ormqción que /es seo requerido,
o no Io proporcionen, sin couso justificado, dentro de /os plozos que se
seño/en en /o normotividod conespondiente, se horón ocreedores o
sonciones que correspondon, o lrovés de /o Secreforío Ejecutiva q
doró visfo o/ Conseio poro que defermine lo conducenfe;
XVI. Vígtlor que /o orgonizoción de lo ciudodonío se
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disposiciones /ego/es op/icob/es, en Iq oblención, oplicación,
comproboción y juslificación de sus ingresos y egresos, osí como en /o
presenloción de los informes respecfivos;
XVII. Anolizor y revisor los informes en moterio de físcolizoción de ios
osomb/eos municipo/es, distrifo/es o osomb/eo locol conslifulivo en
moterio de fiscalizoción presenfodos por lo/el fitulor de lo Secretorío
Elecvfivo o Funcionorio Público en quien se de/egue /o de oftciqlío
electorol,
XWII. Supervisor que /os recursos de /o orgonizoción de to ciudodonío no
provengon de un ente impedido;
XIX. Ordenor lo verificación de los ovolúos de /os bienes mueb/es e
inmueb/es de /os orgonizociones de /o ciudodonío, declorodos en sus
inventorios;
XX. Promover e/ volor de Io tronsporencio y rendición de cuenfos de io
orgonizoción de la ciudadonío;y
xxt. demós que /e confieron lo normotividad de Io moterio

vocer o lo confronto de /os informes presenfodo por lo
de Io Ciudodonío

su encorgo /os Conseienos E/ecforo/es no podrón
tn de 'Jnidod Técnico Temporolde Fisco/izoción
de te, conforme Io esfob/ece el ortículo 93 del

eberón
poro Io
efecfo

Lo onterior para gorontizor en fodo momento el cumplimiento de /os
principros rectores en moterio e/ecforoly de fiscolizoción.

De /o mismo formq, no podrón porticipor en /os sesiones ni en /os mesos
de trobojo de /o comisión de fiscotizoción, /os represenlociones de /os
porfidos políticos, coo/iciones o represenfonfes de /os condidofuros
independienfes a Gobernodor, o de /os orgonizociones de Io
ciudodonío que prefendon consfifuirse como Porlido Político Loco/.

t...1

Artículo 7. Lo Secretorío Ejecutivo con fundomento en e/ ortículo 98
frqcciones l, V, Vl, X, XX, XX|L XXXll, XXXV, XXXVil y XLIV delCódigo, tendró
/os siguienfes focu/fodes:

/. Someler o revisión por porte de /o Comisión de Fiscolizoción poro lo
Conslilución de Porfidos Po/íficos Loco/es /os proyecfos de /ineomienfos
formofos, insfructivos, cofólogos de cuenfos y guíos confobilizodoros
oplicobles en moferío de fiscdlizoción;
//. Presenfor onte lo Comisión de Fiscotizoción poro lo Consfiiución de
Portidos Políficos Loco/es, previo onólisis y revisión de /o Unidod fécnico
Temporol Fiscolizoción. Ios informes en moferio de fiscolizoción que
prese onizociones de Io ciudodonío;

o lo Comisión Ce Fiscolizoción poro /o Consfif ución de
os Loco/es poro su consideroción /os proyeclos de

en moferio de fiscolizoción, queios en moterio de
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fiscolizoción y procedimienfos, en io que respecto o /os ob/igociones
que lengon los orgonizociones de lo civdodonío;
lV. Reolizor Ia delegoción de oficiolío electorol ol funcionorio público
que reolizoró los ocfividodes en coodyuvoncio con /o Secrelorío
Ejecutivo poro elcumplimienfo de sus focu/iodes;
V. Reolizor los notificociones derivodos de /os procesos de fiscolizoción
conespondienfes o /os Orgonizociones de /o Ciudodonío, sobre /os
ocfos que /e encomiende Ia Comisión de Fiscoltzoción poro lo
consfitución de Porfidos Polítícos Loco/es; de monero directo o o frovés
delpersonolo quien se /e de/egue /o oficiolía electorol.
Vl. Llevor o cobo /o inspección y vigtloncio de /os ocfos; de monero
direclo o o irovés dei persono/ o quien se de/egu e lo f unción de oficiolío
electorol, en /os que se involucren ingresos y gostos de operociones e/
desono//o de /os osomb/eos municipo/es o disirifo/es o osomb/eo locol
conslif ufivo, levontondo e/ ocfo de v erificoción conespo ndiente, con Io
finolídod de volidqr lo informoción enfregodo en /os informes mensuo/es
que se presenfen.
W/. Presentor ol p/eno de/ Conseio, o propuesfo de /o Comisión de
Fiscolizoción pora /o constitución de porfidos polítícos /oco/es, pora que
delermine to conducente sobre /os sonciones impuesios o /os
Orgonízociones de /o Ciudadonío, por incumplimiento, sin couso
iusfificodo, de los requerimienfos que /es reo/ice lo Comisión de
Fiscolizoción pora /o Consfilución de Porfidos Políticos Loco/es; y
VIII. Convocor o /os confronfos que deiermine Io Unidad Técnico de
Fiscolizoción.
/X. Los demós que /e confiera /o Comisión de Fiscolizoción poro lo
conslitución de Porlidos Políticos Loco/es, lo normotividod en /o moterio
y e/ presenle Reglomenio.

t. ..1

Artículo 8. Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción lendró como
f o c ultod es /os siguien ies:

I. Vigilor que /os orgonizociones de /o ciudodonío se opeguen o /os
disposiciones /ego/es op/icob/es sobre lo obtención, oplicoción,
comproboción y justífícoción de sus ingresos y egresos, osí como en /o
presenfoción de ios informes respectivos;
ll. Aplicor en e/ onóiisis y revisión de /os informes mensuo/es y finol, Ios
fécnicos de oudiforío estoblecidos en /os normos genero/es de ouditorío
y Normos de lnformoción Finonciero;
lll.lmplementor un conlrolde inventorios de bienes mueb/es e inmueb/es
de /os orgonizociones de /o ciudodonío y en su coso qutorizor lo bojo de
esfos.
Los orgonizociones de /o ciudodonío poro presenlor lo informoción
relofivo o ios inventorios deberón opegorse o /os formotos 7 y I del
presenfe reglomento.
/V. Esfob/ecer /os criterios poro /os visilos de verificoción de informoción
y oudiforíos, procedimienfos, métodos y sisfemos necesorios poro /o
revisión y fiscolización de /os ingresos y egresos de /os orgonizociones de
Io ciudodonía, con e/ fin de corroboror el cumplimiento de sus
obligociones y lo verocidod de sus inf ormes, osícomo /os inveslig ocion
que considere necesorios poro el correcfo ejercicio de su funció
fiscolizadoro;
V. Eloboror y somefer o consideroción de /o Comisión de fisc
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frovés de /o Secreforío /os proyecfos de Regiomento en moterio de
fiscolizoción, queios en moterio de fiscolizoción y procedimienfos, en /o
que respecto o los obligociones que fengon /os orgonizociones de /o
ciudodonío;
VI. Eloborer, en su coso, /os monuo/es sobre /os disposiciones de /o
r eglome ntoci ó n o plic oble ;
Vll. Eloborqr los proyecfos de dictómenes de los informes y/o eslodos
finoncieros de /os orgonizociones de /o ciudodonío sobre /os ingresos y
egresos;
VIII. Acordor con /o Secreforío Ejecutivo o /o Comisión de Fiscolizoción
poro lo conslifución de Portidos Políficosloco/es, según conespondo, /os
osunfos sobre los sonciones impuestos o /os orgonizociones de /o
ciudodonío que incumplon, sin couso iuslificodo ios requerimienfos gue
reo/ice /o Comisión de Fiscolizqción poro /o consfitución de porfidos
poffr'cos loco/es.
lX. Proponer o la Comisión de Fiscolizoción poro lo constifución de
Portidos Polílicos Loco/es o frovés de /o Secrefonb Ejecutivo, /os reformos
o/ presenfe Reglom ento;
X. Reolíiar los orienfociones y osesoríos que, que en su coso previomente
so/icifen los orgonizociones de /o ciudodonío, pora el cumplimienfo de
/os disposiciones del presen le reglomenf o.
XI. Verificar los avqlúos, que instruyo /o Comisión de fiscolizoción.
X//. Los demós que /e confieron tq comisión de fiscolización, el conseio,
lo normotívidad de /o moterio y e/ presenfe Reg/omenfo.
t,..1

t. ..1

Arfículo 10. Lo lrosgresión de/ presenle Reglomento seró soncionodo
conforme o /os disposiciones confenidos en ei Código, o lrovés de/
procedimienfo soncionodor, prevrslo en e/ Reg/omento dei Régimen
Soncionodor Electorol del IMPEPAC poro e/ Esfodo de Morelos y demós
normofivi d o d o plicoble.

Ante lo proboble comrbión de hechos i/ícifos, eiConseio o petición de /o
Comisión de Fiscolizoción paro lo consfifución de Porfidos Políticos
Loco/es doró visfo o /os ouforidodes compelenfes.
t1
t.. .l

Artículo I l. La orgonización de lo ciudodonío, deberó proporcionor los
dofos y docvtmentós qúe ocrediten Io verocidod de Io reportodo en /os
informes sobre e/ ongen y el monlo de sus ingresos, osí como lo
oplicoción y empleo de sus egresos conforme o /os disposiciones
confenidos en esfe ordenomienfo y demós disposiciones en lo moterio.
t. ..1

Artículo t2. Los informes de ingresos y goslos de /o orgonizoción de Io
ciudodonía serón presenfodos en medios impresos y mognéficos,
conforme o lo dispuesfo por esle Reg/omenfo en /os formotos y
documenfos oprobodos por el Conseio.

Los resu/fodos de |os bolonzos de comproboción, elcontenido de /os
ouxi/iores contob/es, /os conci/iociones boncorios y /os demós
documenfos confob/es deberón coincidir con e/ confenido de /os
inf ormes enfodos y /os visifos de verificación de informoción y los
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informes presenfodos por e/ titulor de Io Secrelorío Ejecutivo o
Funcionorio Público en gu¡en se deiegue lo f unción de oficiolío electorol,
de /os osomb/eos municipo/es, distrifo/es y osomb/eo locol consfitufivo
en moferio de fiscolizoción.
t...1

t...1

Artículo 14. Uno vez presentodos los informes por porte de lo
orgonización de Io ciudodonío onfe e/ IMPEPAC, /os únicos
modificaciones que podrón reolizor o ésios y o sus regisfros contobies,
son oque//os que se ies observen y notifiquen medionie oficio y sólo
podrón ser comp/emenlodos o frovés de oclorociones o rectificociones
derivodos de lo exislencio de enores u omisiones defecfodos duronte e/
proceso de revisión.
t...1

Arfículo i5. Uno vez recibido lo documentocíón comprobotorio, osí
como elinforme conespondiente, /o Comisión de Fiscolizoción pora lo
consfifución de Porfidos Políficos Loco/es o frovés de /o lJnidod Técntco
T emporol de Fiscolnactón revisoró q ue:

/. Los ingresos declorodos por cuolquiero de /os concepfos ouforizodos
esfén soporfodos con /os recibos oficio/es y lo documenloción
c o m pr o b a f ori o c orrespondien te;
//. Los gosfos erogodos eslén omporodos con /os comprobonles o
nombre de lo orgonizoción de lo ciudodonío y reúnon /os requisitos
fisco/es vigenfes en /o fecho de/ gosfo ef ecfuodo;
///. Los firmos aulógrofos contenidos en los informes y /o documentoción
comproboforio, seon /os ouforizodos por Io orgonizoción de lq
ciudodonío;
/V. Los informes cumplon con todos /os requisiios esfob/ecidos en e/
presenfe Regiomenfo; y
V. Los op/icociones conlobles se hoyon reolizodo conforme olCotólogo
de Cuenfos outorizodo.
t...1

Artículo ló. Cuondo surjon registros contob/es de rec/osificoción o
oiusfes de oudiforío por Iq revisión efeciuodo o lo documentoción
comprobotorio, lo Comisión de Fisco/izoción poro Io conslilución de
Portidos Políficos Locoies podró so/icifor que ésfos se efecfúen en /os
registros confob/es que conespondon y que se e/oboren nuevomenfe
/os reporfes e informes o gue den lugor, onexondo lo documentoción
comprobotorio que, en su coso, procedo.
t...1

t...1
Arfículo 22. Serón considerodos como enores u omisiones de noturolezo
lécnico, so/o cuesfiones de formo, enfre oiros /os siguienfes:

l. Errores en operociones oritméticos;
ll. Equivocociones en /o c/osificoción de /os regisfros confob/es;
lll. Errores en e/ Ilenodo de /os reportes, y
lV. Comprobqción de gostos emiiidos en uno fecho q U no
conespon da ol período de comproboción
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t...1
Artículo 23. Serón considerodos inconsislencios o irreguloridodes de
fondo, enfre otros, /os siguienres:

I. Aquellos informes y documenfoción que no ocrediten e/ origen,
monto, deslino y oplicoción de /os ingresos o egresos;
ll. Lo falta de comproboción,Je gosfos;
Ill. Comprobqción con docunenlos opócrifos o dup/icodos;
M. Aqueilos cosos donde se detecfe dolo, infencionolidod u
ocullamienfo en /os documenfos presenfodos;
V. Comprobación de gosfos :eolizodos en rubros no contemplodos por
esle Reg/omenfo;
Vt. Omisíones, ocfos, hechos o folfos que infrinjon /os Normos de
lnformoción finonciera, ios Leyes fisco/es, lo normofividod
conespondiente o o/presenfe Reg/oimento, y
Vll. Cuando se defeclen recursos de enfes impedidos.

t...1
Artículo 24. S¡ en lo revisión se odvierten lo exislencio de errores y
omisíones, se nofificorón o lo Orgonizoción de /o ciudodonío que
hubiere incurrido en e//o o efecio de que, en un plozo de diez díos
confodos a portir del dío sfguienfe de /o nolificoción, presenfen /os
oc/orocionet iusfíficociones y documentoción complementorio
fendienle o so/venfor /os observociones.

En coso de que Ia Orgonizoción de lo ciudodoníq de gue se frofe, seo
omiso en informor y manífeslor lo que o su inferés convengo, osí como
no subsone enores u omisiones en e/ términos seño/odos, se lendró por
incumplido el requen'mienfo formulodo y por no so/venfodos /os
inconsisfencios. enores y/v omistones poro /os efeclos iundicos o que
hoyo lugor
t...1

t. ..1
Arlículo 3ó. Lo orgonízoción d= to ciudodanío interesodo en constifuir un
portido político locol, deberá informor ql IMPEPAC mensuo/menfe e/
origen y desfino de /os recursos que oblen ga para e/ desono//o de sus
oclividodes lendenfes o /o obfención delregistro como portido político
Iocol, o porfir de lo nofificocion o que se refiere el ortículo I I de tq LGPP
y 392 de/ Código, hosfo /o reso/ución sobre lo procedencio del registro,
dentro de /os prrmeros diez días hóbiles de codo mes.

Los informes mensuo/es de ingresos y egresos de /o orgonizoción de Io
ciudodonío, serón presenlodcs denlro de ios primeros diez díos hóbi/es
de codo mes, o portir de/ momento de/ oviso de inlención hosto lo
reso/ución sobre lo procedencio de/regislro como Porlido Político Locol,
/os cuo/es deberón ser presenfodos en medios impresos y mognéticos,
conf orme o /os espe cificociones que defermine esfe Reg/o mento y en
los f ormotos inc/uidos en e/mismo.
t. ..1

t...1

ACUERDO

EI.EC¡ORATES Y

POr.tltcos tocAtEs,

Los informes mensuo/es de ingresos y gosfos gue presenfe /o
pRESENTA r.¡ srcn¡r¡ní¡ EJEcuTl/A At coNsEJo ESTATAT ErEcroRA! DEr rNslrluro MoRETENSE DE pRocEsos

euE EMANA DE tA co¡¡tstóH ¡Le cu¡tvA ¡EMpoRAr. DE rrsceuzrcrór.¡ ¡¡n¡ n co¡¡sn¡uclóN DE pARTrDos

MENsuAt soBRE Er. oRrcEN MoNIo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uluzADos ¡on la one¡¡¡¡znctóH
EI.ECÍORAT, A.C.", CORRESPON]IENTE AI. MES DE ABRII. DE DOS MII. VEINTICINCO.cru

Página 36166



t.11
rmpepac I
h'rrúóM. I
e*o¿€. rk*. t
yMcrFdc¡ffi /

CONSEJO
ISTATAt
ELECTORAL

AC U ERDO IMPEPAC/CEE/ 1 83 /2025

orgontzación de la ciudodonío, deberón eslor acompoñodos por /os
comprobonles respectivos en e/ANEXO A.

Altérmino de /os octividodes fendentes o /o obtención de/regisiro legol,
lo orgonizoción respecfivo deberó presenfor un informe finolde ingresos
y gostos, que esforó conf ormodo por los tnf ormes mensuo/es y conf orme
ql f ormoto ANEXO B.

t...1

t...1
Artículo 42. Los plozos o gue se sujeioró lo Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción pora e/ onólisis de /os informes presenfodos por lo
orgonízoción de lq ciudodonío, seró de hoslo quince díos hóbiles poro
e/ coso de los informes mensuo/es y de hosfo veinte díos hóbiles poro e/
coso de /os ínformes finoles presenlodos medionfe e/ANEXO B, coniodos
o portir de lo fecho de vencimienfo de /o presenfoción de /os mismos.
t...1

Artículo 43. Uno vez concluido Io revisión o que se refiere el orfículo
onterior /o Secretorío Eiecufivo por sí o por /os personos o /os que se /es
deiegue lo oficiolía electorol, notificoró por escrifo /os observociones
enconfrodos, otorgondo un plozo de diez díos hóbiles poro so/venfor/os.
t...1

Arfículo 44. Los escrifos de oclaroción o recfificoción deberón
presenforse en medios impresos y mognéficos, y esfor firmodos por lo
persono responsoble del Órgono de Finqnzos o Responsob/e de Finonzos
de lo organizoción de /o ciudodonía y o dichos escrilos se onexoró uno
reloción pormenorizodo de lo documentoción que se entrego o Io
Unidad Iécnico Temporalde Fiscolizoción, con lo finolidod de f ocilitor el
cofejo conespondienfe yse e/obore un oclo de entrego-recepción que
deberó firmorse por elpersono/de /o orgonizoción de lo ciudodonío que
reolizo lq entrego y por e/ persono/ comisionodo que recibe lq
documentoción. En coso de ousencio o negotivo de lo orgonizoción de
Io ciudodonío, deberón firmor e/ oclo referida dos festigos designodos
por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

Lo recepción de lq documentoción por porte de /o outoridod no
prejuzgo sobre sus conlenidos poro efecfos de /os observociones
respecfivos que dieron lugor o su enfrego.

Los reg/os poro su enfrego y recepción de documentoción conlenidos
en esfe ortículo serón op/icobles poro Io enfrego y recepción de
ocloración o rectificoción de ios informes mensuo/es o finoles.
t...1

t.. .l

Artículo 4ó. Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Constilución de Portidos
Políticos Loco/es, o lrovés de /o Unidod Técnico de Fiscolizoción, llevoró
o cabo lo revisión y onó/isis de /os oclorociones y voloroción de /os
justificaciones presenlodos por lo orgonizoción de lo ciudqdonío lo
Secretorio Ejecutivo o trovés de /o LJnidod Técnico deberó eloboror
dicfomen conso/idodo de codo uno de |os orgonizociones ciudod
en orgonizociones ciudodonos en formo mensuo/ y onuol
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conespondo.
t...1

t. ..1
Artículo ó3. Fsfe Reg/omento oprvebo /os fipos de ingresos y gosfos que
pueden comprobor lo orgonizoción de /o ciudodonío que prefenden
obfener e/ regislro como Portido Político Locol, osi como e/
procedimienlo de fiscolizocíón respecfo ol origen y desfino de /os
recursos de /os mismos.

Los orgonizqciones que reolicen ocfos fendentes poro Io obfención dei
regisfro como Portido Político Locol, /es serón op/icob/es en moferio de
fiscolizoción lo LGIPE, LGPP, e/ Reg/omenfo de Fiscolizocíón dellNE, /os
ocuerdóS de/ Conseio Generol de/ /NE, Reg/omenfo de Régimen
Soncionodor Elecforat del iMpEPAC poro el poro e/ Esfodo de Móre/os,
elpresáÁté Aáglom ento y lo :tormotivo en moterio de fiscolizoción que
expído:,él IMPEPAC,Ios ocuerdos de /o Comisión de Fiscolizoción y del
Conseió, ESfofo/ del IMPEPAC en Io moterio, y se considerorón /os
siguienfe_s: ,

lV. tnformes
lnforme nqensuol: lnformoción que se presentoró lo organizoción de lo
ciudodonío sóbre sus ingresos y egresos dentro de /os primeros diez díos
hóbiles de codo mes, respecfo de/ mes onlerior, o porfir de/ oviso de
infención y hosto que se concluyon /os osomb/eos conespondienfes o
lo conceloción de/ procedimiento.

t...1

Artículo 8ó. La organizoción de lo ciudodonío, o frovés de su
Responsob/e de Finonzos, según seo e/ coso, presentaró en formo
impreso y en medio mognético /os informes mensuo/es denlro de /os diez
díos hóbiles siguienfes o que concluyo el mes conespondienfe. Esfo
obligoción lendró vigencio o portir de /o presenfoción del escrifo de
intención y hosto e/ rnes en e/ que e/ Conseio resue/vo sobre e/ regisfro
del portido político local.
t...1

Artículo 87. Los informes presenfodos por Io orgonizoción de Io
ciudodonío deberón confener:

l. lncluir Ia totolidad de ingresos y goslos reolizodos duronfe e/ eiercicio
obiefo delinforme;
//. Consideror Io totoltdod de /cs registros contob/es poro su elaborqción;
III. Tener soporle documen tol de Io totolidod de operociones;
/V. Sersoportodos por bolonzos de comproboción y demós documentos
confob/es prevístos en esfe Reglomento; y

de /o persono responsob/e de/ Responsob/e de

nizoción de /o ciudodonío, lunto con /os informes
deberó remitir debidomenfe esconeodo o lo Unidod
Fiscolizoci ó n Io sig uien fe:

p¡tsENrA t¡ stcn¡¡aní¡ EJEcutvA Ar coNsEJo EsrATAt Et EctoRA! DEt rNsTrTUro MoRELENSE DE pRocEsos
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I. Todo lo documentoción comprobolorio de /os ingresos y egresos de/
mes suielo o revisión, incluyendo los pólizos conespondienfes;
//. E/ estodo de cuento boncorio conespondienfe o/mes suiefo o revisión
de lo cuenfo boncorio de /o orgonizoción o Responsob/e de finonzos de
la orgonizoción de lo ciudodonío, osí como Io concilioción boncoria
conespondienie;
lll. Lo bqlonzo de comprobación mensuo/;
lV. Los conlroles de folios de /os oportociones en efecfivo y en especie;
V. Elinventorto físico del octivo fijo;
Vl. En su coso, evidencio de /os conceiociones de /os cuenfos boncorios
suiefos o Revisión, y
VIL Confrolos con /nsfituciones Finoncieros.
t...1

Artículo 89. El IMPEPAC, o irovés de lo Comisión de Fiscolizoción poro lo
consfifución de Portidos Políticos Loco/es, ejerceró /os focu/fodes de
fiscolizoción medionfe los procedimientos de revisión de ínformes de /o
orgonizocíón de lo ctudadonío, de conformidod con /o esfob/ecido en
/o /egis/oción vigenfe.

El procedimienfo de fiscqlizoción comprende e/ ejercicio de /os
funciones de comprobocíón, investigoción, informoción,
osesoromienfo, inspección y vigiloncio, que tiene por objefo verificor lo
verocidod de lo reporfodo por lo orgonización de lo ciudodonío, osí
como e/ cumplimiento de /os ob/igociones que en moterio de
finonciomiento y gosto ímponen /os /eyes de lo moteria y, en su coso, /o
imposición de sonciones, de conformidod con lo LGIPE, LGPP, e/
Reg/omenfo de Fiscolizoción del /NE, en e/ Reg/omenfo dei Régimen
Soncionodor Electoral del IMPEPAC poro el Eslodo de Morelos, en e/
Código, esfe Reglomento y demós disposiciones op/icobles.
t...1

Artículo 91. Lo Comrsión de Fiscolizoción o frovés de /o Secreforío
Ejecutivo fendró en todo momento lo facultod de so/icifar a lo
orgonizoción de lo ciudodonío, que pongon o su disposición Io
documentoción necesorio pora comprobor lo verocidod de lo
reportodo en los informes.

Duronte el periodo de revisión de /os informes, lo orgonización de /o
ciudodonío tendró lo obligoción de permilir o lo Unidad fécnico de
Fiscolizoción, elocceso o fodos /os documenfos originoles, yo seo de
formo impreso o digifol, que sopoden sus ingresos y egresos
conespondienfes, osícomo o lo contobilidod que debon llevor.

Lo Secrelorío Ejecutivo informoró por oftcio o Io orgonizoción de /o
ciudadonío, Ios nombres de ouxiliqres e/ectoro/es encorgodos de /o
revisión, gue serón persono/ odscrifo q lo Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizqción, que se encorgorón de Io verificación documentol

Los ouxiiiores e/ecforo/es que se encorguen de /o revisión, podrón
porficipor en cuolquier etopo de /o revisión de monero conjunta o
seporodomenie y deberón ideniificorse con documen to oficiol

A Io entrego de los informes de /o orgonizoción de'to ci
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como de Io documenfoción comproboforio, se levontoró un acto que
firmoró /o persono responsob/e de /o revisión, osí como /o persono que
/os enfregue por porte de /o orgonizoción de lo ciudodqnío

EI IMPEPAC podró retener documenfoción originol y enfregor o Io
organtzoción de lo ciudodonío si lo solicito, copios cerfificodos de /o
mismo.
t...1

Artículo 92. Respeclo de /o revisión de /os informes de /o orgonizoción de
Io ciudodonía, Io Unidod Técnico de fiscolizoción en e/ proceso de
fiscolizoción deberó prever:

I. Lo etqboroción de un oficio de enores y omisione.s respecfo de codo
informe presentodo de codo orgonizoción de lo ciudadqnío;
//. Lo generoción de un oficio de erores y omisiones que comprendo el
seguimienfo o los observociones reo/izodos respecfo o /os informes
mensuoles presenlodos o porfir de/ escrito de infención y hoslo e/ mes
en gue presenten formolmente lo so/icifud de regislro como portido
político locolen e/ informe finol (dictomen consolidodo);
IIl. Lo generoción de un oficio de erores y omisiones que comprendo ei
seguimienfo o los observociones reoiizados respeclo de /os informes
mensuo/es presenfodos o portir de lo so/icifud de regislro y hoslo e/mes
en que presenfen formolmenfe /o so/icifud de regislro como porfido
político localen e/ informe finol (dictomen consolidodo);
lV. Lo generoción de un oficio de erores y omisiones que comprendo el
seguimienlo o /os observociones reo/izodos o /os informes mensuo/es
presenlodos o porfir de/ mes siguienfe ol de /o so/icifud de regislro y
hosfo e/mes en gue se resue/vo sobre lo procedencio de regislro,
V. El IMPEPAC otorgoró un plozo de diez díos hóbiles o porlir de /o
nofificoción de/ oficio de enores y omisiones efecfo que lo orgonizoción
de /o ciudodonío presenfe /os oclorociones o rectificociones que
considere perfinenles, respecfo o /os informes onfes señolodos;
Vl. Uno vez fronscunido el plozo onles descrifo, respecfo ol informe
seño/odo en lo frocción It y lll de/ prese nte ortículo, Io Comisión de
Fiscolizoción contoró con hoslo veinfe díos hóbiles poro presenfor e/
Dicfomen o/ Cónleio, para que /o revise y outorice poro su infegroción
of proyecto de iesoj uc;ión, en e/ gue se delermine sobre lo procádencio
de regrsfro orgonizocíón de Io ciudadqnío como porfido polílico locol
por elConseio, y
W/. Respecfo al inf orme descrifo en /o frqcción lV delpresenle ortículo,
/o Comisión de fr'scolizoción conloró con hosio quince díos hóbiles poro
presenfor e/ Dl'cfomen o lo Secrelorio poro que Io somelo o
consideroción delConseio poro su oproboción.
t11...1

Artículo 97. Constituyen infrocciones en moterio de fiscolizoción de /os
suielos ob/igodos, /os siguienfes:

/. No informor mensuolmente ol IMPEPAC, respeclo de/ origen y desfino
de los recursos que oblengan poro el desono//o de /os ocfividodes
fendientes o /q obfención delregisfro, y
It. Elincumpttmienfo de cuolquiero de /os disposiciones conlenidos en /o
legis/oción electorol y e/ presenle Reg/omenfo.
t...1
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Artículo 98. Los sonciones oplicob/es o /os ciudodonos, o lo orgontzoción
de Io ciudodonío, fitulores de/ órgono de finqnzos, o /os represenlonfes
de /o organ¡zación de lo ciudodonío señolodos en su escr¡lo de oviso de
intención, y m¡embros de /o osoc¡oción civil, porinfrocciones en mofer¡o
de fiscolización, conforme ol artículo I0 delpresenfe reglomento, serón
los siguienfes:

/. Con omonesioción públtca;
ll. Con mulfo en términos de /os dispuesfo por lo LGTPE y et Código. 395
frocción Vl, y
lll. Con /o conce/oción del procedimienlo fendienfe o obtener e/regisfro
como portido político locol.
t...1

2. COMPETENCIA PARA FISCALIZAR

Con fundomento en lo dispuesio por los ortículos 41, bose V, oportodo B, numerol
ó de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, osícomo el ortículo
7, numerol l, inciso d) de lo Ley Generol de Poriidos Políticos y oriículos 104 incisos
o) y r) de lo Ley Generol de lnsiituciones y Procedimientos Elecioroles; osícomo el
oficio INE/UTF/DRN|2}O2|2}2I9 signodo por el Encorgodo de Despocho de lo
Unidod Técnico de Fiscolizoción de fecho quince de febrero de dos mildiecinueve,
medionte el cuol dio respuesto o lo consulto formulodo por elSecreiorio Ejecutivo
de este Órgono Comiciol sobre lo Fiscolizoción de los Recursos de los

Orgonizociones que preienden consiiiuirse como portido político locol; es uno
oiribución reservodo ol lnstituto Nocionol Electorql únicomente lo reloiivo o lo
Fiscolizoción de poriidos políiicos nocionoles y de los condidotos o corgos de
elección populor federol y locol, osí como de orgonizociones ciudodonqs que
pretendon obtener su registro como portido político nocionol, y lo fiscolizoción
delos orgonizociones ciudodonos que pretenden obiener su registro como portido
político locol corresponde ol lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodqno.

Asimismo el oriículo ó del Reglomenio de fiscolizoción poro los orgonizociones
ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Políiico Locql del lnstituto
Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono estoblece que es

focultod de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro los

orgonizociones que pretenden constituirse como portido político locol, lo de
ordenor lo próciico de ouditoríos o los finonzos de lo orgonizoción de ciudodonos
de monero directo, ordenor visitos de verificoción con el fin de corroboror el
cumplimiento de sus obligociones y lo verocidod de sus informes, vigilor que los

recurso de lo orgonizoción de ciudodonos tengon origen licito y se opliquen
estricio e invorioblemente o los octividodes poro consiituirse como portido político
locol, osí como vigilor que se ojusien o los disposiciones legoles oplicobles, en lo
obtención, oplicoción, comproboción y justificoción de los ingresos y egresos.

2.1 oBUGACTONES DE FTSCATTZACTóN

Con fundomenio en lo dispuesto por el ortículo 8 del Reglomento poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que preiendon construirse como Portido Políti
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A) Lo escrituro o octo constitutivo de osocioción civilinieresodq en constituirse
como Portido Político Locol lo cucl deberó estor debidomente inscrito onte
el lnstituto de Servicios Registroles y Cotostroles del Estodo de Morelos,
mismo que odemós contendró lo siguiente:
o) Lo rozón sociol o su denominoción de lo Orgonizoción de lo ciudodonío;
b) Su domicilio osentodo en el Esiodo de Morelos.
c) Los focultodes que con forme o sus documentos bósicos le

corresponden ol órgono que ocordó el otorgomiento del poder.
d) Su duroción.
e) El importe del copiiol sociol y el objeto de lo osocioción, el cuol deberó

de incluir ociividodes políticos, cívicos o socioles relocionodos con lo
vidq democrótico y lo porticipoción ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromiento de los personos odministrodoros y de
quienes llevqrqn lo representoción de lo osocioción civil, odemós;
deberó coniener el nombre, nocionolidod y domicilio de los personos
fundodorqs de lo mismo.

o) CONSTITUIRSE COMO UNA A.C. Lo necesidod de conslituir uno Asocioción
Civil, sirve poro olconzqr lq finolidod consiitucionol de que los recursos obtenidos y
ejercidos por los orgonizociones ciudodrnos puedon ser fiscolizodos por el lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodqno, o trovés de lq
Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, tol situoción solo puede ser
moteriolizodo o portir de su conformoción como persono morol; osimismo
obedece o lo necesidod de permitir, lo distinción enire el potrimonio e ingresos
personoles de los integrontes o miembros de lo Orgonizoción Ciudodono, y los

recursos que le son confiodos por sus osociodos y simpotizontes poro su

constiiución como Portido Político Locol.

b) CUENTA BANCARIA. Poro tener un debido control y que permito ejercer lo
obligoción de rendición de cuentos de uno monero odecuodo, los orgonizociones
de ciudodono deberón obrir de monero exclusivo, uno cuenio boncorio en lo
lnstitución Finoncierq de su preferencio poro concentror los recursos, en ese sentido
no podrón utilizor cuentos yo existente ccn elfin de coptor los ingresos y comprobor
los gostos.

c) RFC Y FIRMA ETECTRóNICA AVANZADA. El ortículo 27 del Código Fiscol de lo
Federoción estoblece que los personos moroles que hoyon obierto uno cuento o
su nombre en los eniidodes del sistemo finonciero deberón solicitor su inscripción
en el Registro Federol de Contribuyente lo que oyudo o gorontizor lo odecuodo
comproboción de los operociones reolizqdos por los orgonizociones ciudodonos
que pretenden constituirse como portido político locol.

3. PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DE REVISION

3.I PRESENTACIóN DE I.OS INFORMES MENSUAIES

El ortículo 3ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos
. que Pretenden constituirse como Portido Político Locol del IMPEPAC, menciono

ACUERDO IMPEP a ta secnereníe EJEcUTilA At coNsEJo EsrArAr. ELEcroRAt DEt tNsTruTo MoRETENSE DE pRocEsos
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que lo Orgonizoción Ciudodono deberó presentor el informe ol que se refiere el

ortículo I l, numerol 2 de lo Ley Generol de Portidos Políiicos.

t...1
Artículo I I.

A porti de/ momenio de/ oviso o que se ref iere el pórrof o onferior, hosfo
lo reso/ución sobre lo procedencio dei regisfro, lo oraonizoción
ínformoró mensuolmenfe ol lnsfifufo sobre el orioen v desfino de sus

recursos, denfro de los primeros diez díos de codo mes.

Así mismo, el referido numerol 3ó del citodo Reglomento, refiere que lo
Orgonizoción Ciudodono deberó presenior dentro de los primeros l0 díos hóbiles
del mes los informes mensuoles sobre el origen y destino de sus recursos. Ademós
refiere que los informes mensuoles se presentoron de monero impreso y en un
dispositivo mognético. lndicondo que lo documentoción que se odjunte o los

informes mensuqles se presentoró de monero impreso, en medios mognéticos y en
los formotos previstos y oprobodos medionie ocuerdo IMPEPAC/CEE|O23l2025.

t.. .l

Artículo 3ó. Lo oroonizqción de lq ciudadaníq interesodo en constituir un
porlido polílico locol deberó informor ol TMPEPAC mensuolmenle el
orioen v desfino de los recursos que obfenoo poro el desonollo de sus

ocfividodes fendenfes o lo obfención del reoisfro como porfido polífico
locol. o portir de /o notificoción o que se refiere elorfículo I I de lo LGPP

y 392 del Código, hosfo /o reso/ución sobre lo procedencio de/regisfro,
dentro de los primeros díez díos hábiles de codo mes.

ciudodonío serón presenfodos denlro de los primeros diez díos hóbiles
de codo mes. o portk del momento del oviso de inlención hosfo /o
reso/ución sobre lo procedencio delregisfro como Partido Político Locol,
/os cuo/es deberón ser presenfodos en medios impresos y mognéficos,
conforme o /os especificociones que determine este Regiomento y en
los formofos incluidos en e/mismo.

t...1

Mieniros que los ortículos ó3 oportodo lV y 8ó del Reglomenio de Fiscolizoción poro
los orgonizociones ciudodonqs que pretenden constituirse como Portido Político
Locol del IMPEPAC, señolon:

t...1
Artículo 63.

lV. lnformes lnforme mensuol: Informoción que se presenlorá lo
oroonizoción de fo ciudodonío sobre sus inoresos v eqresos denfro de

portir de/ oviso de inlención y hosto que se concluyon /os osomb/e
conespondienles o /o conceloción de/ proce dimiento.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/lg3/2025 euE pRESENTA t¡ s¡cne¡¡níe EJEcullvA At coNsEJo EsrATAr ErEcloRAt DEL rNsItTUIo MoRETENSE

ELEcToRAtES y pAnllcrr¡clóH c¡UoADANA euE EMAN¡ oe t¡ co¡¡tsró¡¡ EJEcurvA TEMpoRAT DE nscAuzActóH ¡en¡ t¡ coHsr¡ruc¡ó¡¡ o¡
polír¡cos tocAtEs, REspEclo At tNfoRME MENsuAr sosRE Er. oRrcEN MoNro y DEsTrNo DE tos REcuRsos uTLlzADos poR lA
CIUDADANA DENOMINADA 'PROMOTORA EI.ECÍORAL, A.C.', CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCq

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

t...1
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t ...1

i
I
I

I

i
I

t. ..1

Artículo 8ó. Lo oraanización de lo ciudadanía. d lrovés de su

Responsoble de Finqnzos. seqún seo el coso. presenforó en formo
imoreso v en medio moqnéfico los informes mensuoles denfro de los

diez díos hóbiles siouíenfes o oue concluvo el mes conespondienfe. Eslo

obligoción fendro vigencio o part¡r de Io presenfoción delescrilo de
intención y hosfo e/ mes en e/ que e/ Conseio resue/vo sobre e/ regisfro
del portido polífico local.

t...1

I exhibido por lo orgonizoción ciudodonq contendró
n ingresos y egresos, mismos que serón presentodos por su

Representonte d de monero impreso y en medio mognético los primeros
diez díos hóbiles dq mes, Ievontondo Io RAZÓN DE RECIBO DE INFORMES DE

INGRESOS Y DE lNlClO DE REVISION por porte de lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción.

En el coso en que, de lo revisión del informe mensuol de lo orgonizoción
ciudodono, se odviertq lo existencio de errores y omisiones, lo Unidod Técnico
Temporolde Fiscolizoción remitiró o lo Comisión Ejecuiivo Temporolde Fiscolizoción
poro lo constitución de Portidos Políticos Locoles los propuestos de oficios con los

observociones poro que procedo su revisión, y en su coso oproboción; dichos
oficios comprenderón los observociones de seguimiento o los observociones
reolizodos respecto de los informes. Uno vez oprobodos los oficios por lo Comisión
los proyectos de oficios de errores y omisiones lo Secretorio Ejecutivo noiificoro o lo
Orgonizoción Ciudodono, poro que en un plozo no moyor de lO díos hóbiles
monifiesto oclorociones y documentqción que o su derecho convengo.

3.2 RECTIFICACIONES O ACLARACIONES DE tOS OFICIOS DE ERRORES Y OMISIONES

Uno vez que lo Unidqd Técnico Temporol de Fiscolizoción efectúo lo revisión
respeciivo o los informes finqncieros de ingresos y egresos presentodos por los

Orgonizociones Ciudodonos, se reolizon los oficios de errores y omisiones en donde
se plosmon los observociones detectodos; mismos que podrón rectificor los

Orgonizociones de lo Ciudodonío en un plozo de diez díos hóbiles o portir del dío
hóbil siguiente en que se le hoyon notificodo los oficios citodos. de conformidod
con los ortículos 14,24,43,44y g2frocción V del Reglomento de Fiscolizoción poro
los Orgonizociones ciudodonos que pretenden constiiuirse como Portido Político
Locol del IMPEPAC, que o lo leiro señolon:

t. ..1

Arfículo 14. lJna vez presenfodos /os informes por porte de lo
orgonizocíón de Io ciudodonío onle e/ IMPEPAC, los únícos
modificocíones que podrón reolizor o ésfos y o sus regisfros confobles,
son o gue se les obseryen y nolifiquen medíonfe oficio y sólo

enfodos o frovés de oclorociones o reclificocíonespodrán
ACUERDO IMPEPAC/C PRESENTA La s¡cnnení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAIAI EtEcToRAt DEt tNsTuuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEc¡oRAt Es Y PAnlcr¡¡clór'¡ QUE EMANA DE tA co¡¡tstóH EJEcultvA TEMpoRAt DE f tscAUzAc¡óH e¡na le coHstrructóH o¡ ¡¡ntroos
POr.tTtcos tocAt-Es, MENsuAt soBRE Er oRtGEN MoNTo y DEsTrNo DE ros REcuRsos uTl"lzADos ¡on u onea¡¡rzacrór.¡

EI-ECTORAT, A.C.", CORRESPONOIENTE AI. MES DE ASRIT DE DOS MII. VEINTICINCO.
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derivodos de lo exisfencio de erores u omisiones defecfodos duronle
e/proceso de revisión.

t...1

t...1
Artículo 43. Uno vez concluido lo revisión o que se re/'iere el ortículo
onterior /o Secreforío Ejecutivo por si o por /os personos o /os que se /es

de/egue la oficiolío elecforol, notificorá por escrifo los obseryociones
enconfrodos, otorgando un plozo de diez díos hóbiles poro solyenfodos.

t...1

t...1
Arfícuto 44. Los escrifos de oclqrqción o rectificoción deberán
presenforse en medios impresos y mognéficos, y eslar firmodos por lo
persono responsoble del órgono de Finonzas o Responsoble de Finonzos
de /o orgonizoción de lo civdodonío y o dichos escrilos se onexoró uno
relocíón pormenorizodo de Io documenfoción que se entrego o lo
UnidodTécnicoTemporolde Fiscolizoción, con lo finolidod de fociltfor el
cofeio conespondienfe yse e/obore un ocfo de entrego+ecepción que
deberó firmorse por elpersono/ de lo orgonizoción de Io ciudodonío que
reolizo lo entrego y por e/ persono/ comisionodo que recibe Io
documenfoción.
En coso de ousencio o negotivo de Io orgonrzoción de /o ciudadonío,
deberón firmor el octq referido dos fesfigos designodos por lo l.)nídod
Técntco Temporol de Fiscolizocíón. Lo recepción de lo documenfoción
por porte de /o outoridod no prejuzgo sobre sus contenidos poro efecfos
de /os observociones respecfivos que dieron lugor o su enfrego.
Los reg/os poro su entrego y recepción de documentoción conlenidos
en esfe qrtículo serón op/icob/es poro lo enfrego y recepción de
qcloroción o rectificoción de /os informes mensuoles o fino/es.

t...1

t,..1
Artículo 92. Respecto de la revisión de /os inf ormes de io orgonizoción de
lo ciudodoníq, Io Unidod Técnico de fiscqlizoción en e/ proceso de
fiscolizoción deberó prev er:
V. El IMPEPAC otorgoró un plazo de diez díos hábiles o porfir de lo
notificoción del oficio de erores y omisiones efecfo que lo orgonizoción
de lo ciudodqnío presenfe los ocloraciones o rectificqciones que
considere perfinenfes, respecio o /os informes onfes seño/odos;

t...1

Es osíque, los orgonizociones de lo ciudodonío iienen un plozo de diez díos hóbiles
o portir del dío hóbil siguiente de lo notificoción del oficio de errores y omisiones o
efecto de presentor oclorociones o rectificociones o los observociones reolizodos
o sus informes finoncieros de ingresos y egresos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/tg3/zo2s euE IRESENTA L¡ srcnrr¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEt tNsTtruro MoREtENsE DE

EtEcToRALES Y pAnr¡c¡r¡clót¡ c¡UoADANA euE EMAN¡ or r,¡ corlrs¡ó¡.¡ EJEcultvA TEMpoRAT DE nscAuzAc¡ó¡ plnl u coHs¡ltuclót¡ o¡

COI,ISEJO
T$TATAL
TLECTORAL

¡o¡.ír¡cos tocAtEs. REspEcTo At tNroRME MENsuAr sosRE Er oRtGEN MoNto y DEsTrNo DE Los REcuRsos ulluzADos poR LA

CIUDADANA DENOMINADA "PROMOIORA ELECIORAI., A.C.". CORRESPONDIENTE At MES DE ABRIT DE DOS MIt VEINTICINCO.
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3.3 ACTIVIDADES PREVIAS At INICIO DE TA REVISIóN DE TOS INFORMES MENSUALES

Como porte de los octividodes previos ol inicio del proceso de revisión de los

informes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodono "Promotoro
Electorol, A.C.", el Consejo Estotol Electorol, mediqnte Acuerdo
IMPEPAC/CEE/023/2A25, expidió el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol del lnsiituto
Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodqno que contienen los

reglos e instructivos que los orgonizociones interesodos deberón observor, osícomo
diversos disposiciones relotivos o lo revisión de los requisitos que se deben cumplir
poro dicho fin.

En ese tenor, lq Orgqnizqción Ciudodono Promoloro Eleclorql presentó onie lq
informe m

inqresos y eoresos. correspondiente ol mes de ABRIL de dos mil veinlicinco, poro
revisión, de ocuerdo o los plozos y fechos precisodos en los ontecedentes de este
ocuerdo.

3.4 PROCEDIMIENTO DE REUSIóN DE LOS INFORMES MENSUATES

Uno vez que lo Orgonizoción "Promotoro Electorol, A.C.", presentó su informe
mensuol correspondiente ql mes de obril poro llevor o cobo los procedimientos de
fiscolizoción de conformidod con lo normoiivo oplicoble, en moterio de rendición
de cuentos oplicoble o los Orgonizociones Ciudqdonqs que pretenden constituirse
como portido político locol.

Dicho revisión del informe mensuol de obril y el presente ocuerdo de lo
Orgonizoción, se reolizó conforme o lo siguiente:

l. Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se detectoron
irreguloridodes y omisiones dentro de los informes mensuoles, por lo que se le
formuloron observqciones, elqborondo un oficio de errores y omisiones.

2. Bojo ese contexto, se procedió o lo eloboroción del presente Dictomen o
efecto de presentorlo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, poro
que seo revisodo, outorizodo y puesto o disposición del Consejo Estotol
Electorol poro los efectos legoles que hoyo lugor.

El procedimiento señolodo se ojusió o los Normos de Fiscolizoción oceptodos, osí

como ol morco legol qntes expuesto.

Se observó que el sujeto obligodo omitió integror lo Bolonzo de comproboción del
periodo o revisión en el informe presenfodo, por lo que no es vioble reolizor el

cotejo y revisión de cifros y/o identificor el registro de los operociones, movimientos
y registros contobles, yq que es clove poro verificor que los soldos del libro moyor
estén correctomente registrodos. Sin ello, no se puede confirmor lo integridod de
Jos registros c lo foltq de este documento ofecto en lo tronsporencio y

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I m secn¡t¡nír EJEcunvA At coNsEJo ESTAIAT ErEcToRAr. DEr. rNsTrluro MoRET.ENSE DE pRocEsos
EI-ECTORAIES Y QUE EMANA DE tA comtstóN ¡Le cu¡tvA TEMpoRAr. DE rtsc¡uzeclóu ¡¡n¡ n co¡¡stttuctóN D€ pARTrDos

MENsuAt soBRE Er. oRtcEN MoNto y DEsTrNo DE tos REcuRsos ultuzADos ¡on L¡ onc¡¡¡rz¡cróH
EI.ECIORAT, A.C.", CORRESPONDIENIE AT MES DE ABRI! DE DOS MII" VEINTICINCO.

coilsEJo
TSTATAL
ETFCTORAL

POUItCOS tOCAI-ES,

Pá'4iria 46 166



t,

¡mp*dl
mt&xffi ,om!@r t
tM.rp-sqle .l

AC U ERDO TMPEPAC/CEE/ 1 83 /2025

control inierno de orgonizoción. Tompoco presento pólizos, formoto l, formoto 2,

formoto 3, formoto 4, formoto 5, formoto ó, formoto Z y formoto 8.

Lo Entidod no presento Estodos finoncieros, por tonto no hoy bose poro evoluor lo
rozonobilidqd de lo informoción finonciero, ni verificor lo situoción económico de
lo empreso, es osíque no es posible identificor el origen y oplicoción de los Recursos

de lo Asocioción Civil.

El sujeto obligodo omitió presentor Concilioción Boncorio del mes de Abril 2025,
copio de estodo de Cuentq y ouxilior boncorio, lo cuol no permite comprobor los

movimienios reoles de efeciivo, ni identificor si se llevo un seguimienio ordenodo
de su tesorerío, lo que es un buen indicio de próciicos finoncieros responsobles.

Todq vez que no se presentó Bolonzo de comproboción, Estodos Finoncieros,
Esiodo de Cuento, Concilioción boncorio y formotos, no es vioble cotejor los dotos
del "Anexo A" que presento en ceros. Delonólisis o lo documentoción, se observon
inconsistencios en el llenodo del documenio.

Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, se vio imposibiliiodo o procticor lo
revisión correspondiente ol lnforme Finonciero de ingresos y egresos (gostos) de
Promotoro Electorql, A.C. que corresponde ol periodo de qbril de 2025, puesto que
dicho orgonizoción no presento informoción completo. Por lo que no se pudo
obtener evidencio que proporcione uno bose suficiente y odecuodo poro
expresor uno opinión de fiscolizoción sobre un informe del origen y el monto de sus

ingresos, osícomo lo oplicoción y empleo de los egresos del ente.

Lo Asocioción Civil Promotorq Electorol, no proporcionó lo informoción finonciero,
documentoción o elementos suficientes poro llevor o cobo lo revisión
correspondiente, por lo que no se pudo obtener evidencio poro oplicor el onólisis
y revisión del informe que fuerq suficiente y odecuodo.

De lo revisión efectuodo por lo Unidqd Técnico Temporol de Fiscolizoción ol informe
del mes de obril de dos mil veinticínco, sobre lo obiención uso y desiino de los

recursos de lo orgonizoción ciudodono denominodo "Promoforo Electorol, A.C.",
se reolizoron los siguientes:

4. OBSERVACIONES

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r83/202s euE pREsENTA r.¡ srcnrr¡níl EJEculrvA Ar coNsEJo EsTATAT

EtEcloRAtEs y pAn¡¡c¡e¡clót¡ ctuoADANA euE EMAN¡ o¡ tl co¡t¡¡slóH EJEcuTtvA TEMpoRAL DE

EI.ECIORAT DEI INSTIIUTO MORETENSE DE

¡rsc¡uz¡c¡ót¡ pen¡ u coHstttuc¡óx or
POLIIICOS IOCALES. RESPEC¡O A[ INTORME MENSUAT SOBRE EI. ORIGEN MONIO Y DESIINO DE I.OS RECURSOS IJIILIZADOS POI I.A

CIUDADANA DENOMINADA 'PROMOTORA EI.ECTORAt, A.C.", CORRESPONDIENTE At MES DE AERIt DE DOS MII VE¡NIICINCO.
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Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los ortículos
12, 3ó segundo pónofo
del RF del IMPEPAC.

El documentol digitol complefo y
que correspondq, en disposiiivo
mognéfico.

El sujeto obllgodo omitió
presentor en qrchivos

electrónicos el informe
finonciero del mes de obril 2025

rNronuncróN e¡r

DISPOSITIVO

MAGNETICO
I

NO. DE

OBSERV
acrón

TIPO DE

DOCUMENTO
EN CONSECUENCIA, SE SOTICITA

PRESENTAR, [O SIGUIENTE:
FUNDAMENTOOBSERVACIONES
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7

6

5

4

3

2

INGRESOS

CONTRATO

BANCARIO

AUXILIAR DE

BANCOS

COPIA DE

ESTADO DE

CUENTA

coNcrLrAcrÓN
BANCARIA

BALANZA DE

COMPROBACIÓN

No presento Auxilior de
o fin de conoboror
movimientos reolizodos.

No se onexo estodo de cuen-o
o fin de conoboror, los

movimientos reolizodos.

!

El sujeto obligodo orrilió
presentor Concili3c ór
Boncorio del mes de obril 2025,

derivodo de ello no es
procedente lo revisión de cifros
monetorios

Se observó que el ;..rjeto
obligodo omitió inlegr':r lc
Bolqnzo de comprobocion lel
mes de obril 2025 en el in'orme
presentqdo, por lo que ro es

vioble reolizor el cote o y

revisión de cifros.

lnfegror en el expediente
documentol y digitol los lngresos
que incluyo los regisiros
conlobles y documentoción
scporle (fichos de depósito,
comprobonte de lronsferencios,
recibos y/o CFDI, formoto de
Control de Folios, Consloncio de
Sif uoción fiscol del oportcnte
según conespondo) como lo
indicq el Reglomento de
Fiscolizoción porq los

O-gonizociones de lo

Ciudodoníq que preienden
Constiluirse como Portido Poliico
Locol.

Los controtos de oper-uro
ocluolizodos y completos
conespondientes o los cuentos
boncorios ulilizodos pqro el
monejo de los recursos
finoncieros de lo Asocioción Civil
o fin de opoyor lo informoción
onexo.

identificqr lq cuento boncorio
i

El sujeto obligodo no
controto boncorio

sus titulores y fecho
operluro de lo mismo.

A'lexor ouxilior de boncos del
rres de obril 2025

Anexor copio de estodo de
cuenfo completo del mes de
ocril2025

lriegror Concilioción Boncorio
correspondiente ol mes de obril
IUIJ.

Adjuntor Bolonzo de
Comproboción o úllimo nive del
periodo de obril 2025.

Lo onlerior, de
:onformidod con lo
Cispueslo en los ortículos
i7, 18, 38, 95,96,97,98,
?9, 100 r0l, 102, 103. 104

3rs. 105, 106, 107, 108. t09,

r10. il1, 112,ll3, 1r8,

I l9 del RF del INE , 11, 12,

i5 lrocción l, 23 frocción
,29, 36 segundo pónofo,
40, 49, 53, 54, 55, 56, 57,

58, 59, ó0, 61, 62, 63, 64.

55, 66, 67, 68, 69, 70, 71,
72, 73 del RF del
MPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los orlículos
284 inciso b) del RF del
lNE. BB frocción Vll del RF

del IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispueslo en los ortículos
28 del RF del IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los ortículos
28,88 frocción ll del RF del
IMFEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los ortículos
l2 segundo pónofo, 26.

62 segundo y cuqrto
pónofo, BB frocc¡ón ll del
RF del IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispueslo en los ortículos
274 inciso d) del RF del
lNE, 2/, BB frocción lll del
RF de| IMPEPAC.

NO. DE

OBSERV

ACIóN

TIPO DE

DOCUMENTO
EN CONSECUENCIA, SE SOTICITA

PRESENTAR, tO SIGUIENIE:
OBSERVACIONES FUNDAMENTO
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PnESENTA m s¡cn¡rlní¡ EJEcuIlvA At coNsEJo EsfAfAt Er.Ec¡oRAt DEt tNsTtTuTo r oREtENsE DE pRocEsos

QUE EMANA DE tA co t¡t¡i¡óx t¡¡cutvA TEMpoRAr. DE rtsc¡ltz¡crór'¡ p¡n¡ u coHs¡¡ruc¡óN DE pARTtDos

MENSUAI SOBRE Et OEGEN MONÍO Y DESTINo DE Los REcURsoS UIILIZADoS ¡on l.A once¡¡Iz¡c¡óH
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I83/2025 QUE PRESENTA tA SECREIARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAI. EIECIORAI DEt¡NSTITUIO DE

ETECTORAI,ES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUIIVA TEMPORAT DE f ISCATIZACIóN PARA I.A CONSI¡IUCIóN DE

PoríItcos tocAtEs. REsPEcTo At tNfoRME MENsuAr soBRE Et oRtGEN MoNTo y DEsnNo DE tos REcuRsos uülrzADos poR tA
CIUDADANA DENOMINADA "PROMOTORA ETECIORAT, A.C.", CORRESPOND¡ENTE AL MES DE ABRIT DE DOS MIT VEINTICINCO.
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Lo onierior, de
conformidod con lo
dispuesto en los orfículos
143 punio 1 oportodo b)
frocción lV, oportodo c)
frocción lV, oporfodo d)
frocción lV, 246 punto 1

inciso o) frocción lll,

inciso b) frocción lV,

inciso d) frocción lV,

inciso e) frocción lV, 2ó2
punto 2 del RF del lNE, 29

34, 74, AS oporotoOo /
numerql 2, ó7 últirytfó

pónofo, 80 del ar flet
IMPEPAC. 

,rf

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los qrtículos

\26, 127 del RF del INE 1 l,
23 frocción l, 29, 34, 36

segundo pónofo, 53, ó3

oportodo ll, oportodo lV,

oporfodo V numerol 2, ó7

úllimo pórrofo, 74, 75, 76,

77,78,79,80, Br, 82, 83,

84,85 del RF del IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los ortículos
102 punto 5, del RF del
lNE, 29, 59 tercer pórrofo,
ó2 úlfimo pónofo del RF

del IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los ortículos
143 punto I oporiodo b)

frocción lV, oportodo c)
frocción lV, oportodo d)
frocción lV, 246 punlo I

inciso o) frocción lll,

inciso b) frocción lV,

inciso d) frqcción lV,

inciso e) frocción lV, 262
punfo 2 del RF del lNE, 29,

34, 74, ó3 oporotodo V

numerol 2, 67 último
pórrofo, 80 del RF del
IMPEPAC,

Anexor pólizos de diorio,
informoción soporte y/o en su

coso reolizor los oclorociones
que o su derecho convengq

Pólizos de egresos debidomente
integrodos, informoción soporte
y/o en su coso reolizor los

oclorociones que o su derecho
convengo

lncorporor ol lnforme finqnciero
los registros contobles de egresos
y el soporte documentol, mismo
que deberó cumplir con los

requisiios de los disposiciones
fiscoles correspondientes osí

como, incluirde formo impreso lo
Verificoción de comprobontes
fiscoles digitoles por internel
qrchivo XML y PDF de los CFDI's
que don origen ol registro de lo
operoción.

Adjuntor pólizos de ingresos que
se hoyon generodo y

documentoción soporte
correspondiente que cumplo
con Ios requisitos fiscoles y
legoles.

El sujeto obligodo no presenlo
pólizos de diorio

No presento pólizos de egresos

Se detecto que el sujeto
obligodo omile y no integro el
expedienle que corresponde
poro reportor los gostos
generodos, tompoco presento
registro de servicios generoles

{No se registro lo procedencio
del lnmueble utilizodo con
sede de lo Asocioción Civil y

servicios bósicos del mismo,
gostos erogodos por presentor
oviso de intención, osí como
erogoción del Sislemo

Conioble utilizodo) en el mes
de obril.

El suieto obligodo omiie
presenlor pólizos, regiskos
conlobles y documentoción
soporte de oporfociones (CFDl,

insirumenfos iurídicos, copios
de credencioles, constoncios
de situoción fiscol,
coiizoc¡ones, formotos de
repOrte conespondientes,
etc.).

POLIZAS DE

EGRESOS

PÓLIZAS DE

INGRESOS

PÓLIZAS DE

DIARIO

GASTOS

lt

B

9

r0

NO. DE

OBSERVACI
óH

IIPO DE

DOCUMENTO
EN CONSECUENCIA, SE SOTICIIA

PRESENfAR, tO SIGUIENTE:
FUNDAMENTOOBSERVACIONES
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t5

t4

l3

t2

FORMATO 1 j

RECIBO DE 
:

APORTACIONES:

DE ASOCIADOS T]

SIMPATIZANTES .

a

:

ANEXO B :

INFORME FINAL:

SOBRE EL ORIGEN,,

MONTO, DESTING

Y APLICACIÓN:
DEL RECURSO DE

LA ASOCIACIÓN
CIVIL

ANEXO A
INFORME

MENSUAL SOBRE

EL ORIGEN :

Y APLICACIÓN
DEL RECURSO

LA ASOCTACTÓ

CIVIL

MONTO,

E

DE

De'ivodo o que no se

:píesento Bolonzo de
cómproboción, Estodo de
Cuenlo y conciliociórr
borccrio, no es vioble
:co-ejor si lo omisión dei
fc,rmofo es procedenle

Se : identificqn
¡ncors¡stencios en d
llenodo del documento, d
doti':ilio no corresponde
ol sus-rito en lo Constoncio
de Siluoción Fiscol de lo
Asoc-¡rción Civil; No
'p'esenio Copio de
Credenciol de Eleclor de
Ccrlos Eduordo Solelo Vero
,p¡-o coteio de Clove de
elector y firmo.

Todo vez que no se

presentó Bolonzo de
comproboción y Esiodo de
Cuer,to, no es vioble
coleior los doios del Anexo
A qre presento en ceros.
DEI onólisis o lo
documentqción

mGdiiicociones. El formolo
presenlo un sqldo inicicl de
$10,000.00 (Diez mil pesos

00i lm m.n.) sin emborgo el
:rnes de morzo en soldo finol

:tenío,0.00 (Cero pesos)

Nc, odjunto pólizos de
checue

Integror el formoto I

debidomenle requisilodo y
con Io documentoción
soporie conespondienle y/o
reolizor los qclorociones que
o su derecho convengo.

Dicho formoto es pcro
presentoción del lnfornre
Finol, verificor lo etopo de
presenfoción de ocuerdo ol
Reglomento de Fiscolizoción
poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que
pretenden Constituirse como
Porfido Político Locol.
Arlículos 40,41 ,42

Presentor Anexo A

debidomente requisitodo y
con lo documentoción
soporte correspondienle y/o
reolizor los oclorociones que
o su derecho convengo. En

el mismo lenor integror
constoncio de situqción fiscol
no moyor o 30 díos noluroles
de su expedición o fin de
coteior dotos de inscripción.

lntegror pólizos de cheq..re
debidomenie requisitodos,
documeniql soporte y/o en
su cqso reolizor lqs

oclorociones que o su

derecho convengo

Lo onierior, ,le
conformidod con lo
dispuesto en os

orlículos 59 del RF

de| IMPEPAC.

Lo onferior, ,Je

conformidod con lo
dispuesto en los

ortículos 40

segundo pónofo, 4i
y 42 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod cor lo
dispuesto en los

ortículos 40 del RF

del IMPEPAC-

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortículos 30 del RF

deI IMPEPAC.

NO. DE

OBSERVACIóN
TIPO DE

DOCUMENTO

EN CONSECUENCIA, SE

SOTICITA PRESENTAR, LO
SIGUIENTE:

OBSERVACIONES FUNDAMENTO

POUilCOS r.OCAtES.



Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortículos 59 del RF

de| IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortículos óB del RF

de| IMPEPAC.

Lo onierior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

orfÍculos lll y 112

del RF del INE; 33

inciso lV, ó3

oportodo I punto 4

inciso c), oportodo
ll frqcción lV, ó7 del
RF de| IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortículos del 72, 73

RF del IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortÍculos 75, 76, 77

del RF del IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispueslo en los

orfículos 31, 51, ó3

oporlodo ll frocción
Vl. BB frocción V del
RF de| IMPEPAC,

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortículos B frocción
lll del RF del
IMPEPAC

)

Adjuntor el formoto 2

debidomente requisilodo y
con lo documentoción
soporte conespondiente y/o
reqlizor los oclorociones que
o su derecho convengo.

Presentor Formolo 3

debidomente requisitodo,
con el documentol soporie
y/o en su coso reolizor los

oclorociones que o su

derecho convengq.

Exhibir el Formoto 4

debidomente requisitodo,
con el documenlol soporte
y/o en su coso reolizor los
oclorociones que o su

derecho convengo.

lntegror Formoto 5

debidomente requisitodo
y/o en su coso reolizor los
oclorociones que o su

derecho convengo.

Adjuntor Formqto 6

debidomenie requisitodo
y/o en su coso reqlizor los

oclorociones que o su

derecho convengo

Anexor Formoto 7

debidomente requisilodo
y/o en su coso reqlizor los

oclorociones que o su

derecho convengo

Formqio B debidomente
requisitodo y/o en su coso
reolizor los oclorociones que
o su derecho convengq

El sujelo obligodo omiie lo
presentoción del formqto 2.

Todo vez que se omitió lo
presentoción Bolonzo de
comproboción y Eslodo de
Cuenfo, no es posible
cofejor lq omisión del
formoto como vioble.

Al no contor en el
expediente con Bolonzo
de comproboción, Estodos

Finoncieros y Estodo de
Cuenlq, no es vioble
cotejsr lo omisión del
formolo como
procedente.

Todo vez que no se

presentó Bolonzo de
comproboción y Estodo de
Cuento, no es vioble
identificor como
procedente lo omisión.

Derivodo o que no se

presento Bolonzo de
comproboción y Estodo de
Cuento, no es vioble
cotejor lo informoción que
lo omisión del formoto ó seo
oplicoble.

El sujeto obligodo omite lo
presentoción del formofo 7.

No presento formoio B, ol
no contor con Bqlqnzo de
comproboción y Estodos

Finoncieros no es vioble
verificor lo omisión como
oplicoble.

FORMATO 2

CONTROL DE

RECIBO DE

APORTACIONES

DE ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

FORMATO 3

CONTROL DE

EVENTOS DE

AUTOFINANCIAMI

ENTO

FORMATO 4

DETALLE DE

INGRESOS POR

AUTOFINANCIAMI

ENTO

FORMATO 5

INGRESOS

OBTENIDOS POR

RENDIMIENTOS

FINANCIEROS,

FONDOS Y

FIDEICOMISOS

FORMATO ó

BITÁCORA DE

GASTOS

MENORES

FORMATO 7

INVENTARIO DE

ACTIVO FIJO

FORMATO 8 BAJA

DE ACTIVO FIJO

16

t7

l8

l9

20

lt

22

NO. DE

OBSERVACIóN
IIPO DE

DOCUMENTO

EN CONSECUENCIA, SE

SOIICITA PRESENTAR, I.O
SIGUIENTE:

OBSERVACIONES FUNDAMENTO
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/l03 /202s euE pRTSENTA ¡.e s¡cnttení¡ EJECUIIVA AT CONSEJO ESIAIAI ETECTORAT DEt INSIIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS
ELEcToRA[Es Y PAnr¡ct¡¡ctóH ctuoADANA QUE EMAN¡ o¡ t¡ co¡¡tstór'¡ EJEcullVA TEMpoRAt DE FtscAuzAclóH p¡n¡ u coHs¡lruclóH oe
potí¡lcos tocALEs, REsPEcro At tNfoRME MENsuAt soBRE Er oRTGEN MoNTo y DEsilNo DE tos REcuRsos ulluzAqcs poR tA oRGANtzAct
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23
FSIADOS

FINANCIEROS

EI sujefo ObligoCo omile
o,Jjuntor los estodos
finoncieros de c
A;ocioción 'li'¡i
correspondi,?ntes ol mes ce
o¡ril de 202ii

Presentor Esiodos Finoncierrs
del periodo obril 2025

Nolo: Lo enlrego de oclorociones, ju;tificociones y documentocion complementoric deberó ser presentodo de forno
físico osí como en dispositivo moEnéti,:rr por el representonie de finonzos de io Asocioción Civil el cuol deberó es-or
noml¡rodo con los focullodes o lrrves del oclo cr¡nsiiludo como lo indico el orlículo 3/ del Reglomento de
Fiscolizoción poro los orgonizocioret ciudodonos que p'e:erden Constiiuirse como Polido Político Locol clel

IMPEPAC,

Lo onterior, rle
conformidod con lo
dispuesio en os

orlículos /4 punlo 1,

92 punfo 5, 93 purto
I, 231, 232, 233 det
RF del lNE, 32 del RF

de| IMPEPAC.

NO. DE

OBSERVACIóN
TIPO DE

DOCUMENTO

EN CONSECUENCIA, SE

SOI.ICITA PRESENTAR, tO
SIGUIENTE:

FUNDAMENTOOBSERVACIONES

No"

I M PEPAC/SE/MGC P I 2] I 7 I 202,5

Numero de oficio notificodo

06/04t2025
l4:30 horos

Fechq y horo de
nolificoción

Abril2025

Mes
correspondiente

Observociones que se h cieron del conocimiento o lo Orgonizoció,n "Promoforo

Elecforal A.C.", medionte el s guiente olicio
,:'-

Éril

:

i

:

i

?

\

25.

).

i r'./, P i P Ai: /iE/ fr''{,

i¡

pll]ie n:Z-r :'31

:

c? 121 14/2{:75

relarliuai!, (1 lo:

(.

Uq-o

la: Errrrer.'¡ C;nri5rcri¡::
' l:¡:r r:.uoiilt quÉ-'

; i)r go dzr:,:ir: n as I r) | Ér e':ro C o ¡'3 r-r í- c :1'¡ i i I :Jlr:e

a. r'¡:iiCo Palilico Lo.:ol, c.ie el lL'lPEFhC
: ¡¡r'¡..¡.¡l :r,lr:5 ,¡ 'r-+! -l- obril 2025 i1e

Ic *rgqrizt:crón c u'3o'Jor,r: denorr¡inooü
"Promoloro Eleclorol. A.C.

ii
C*,?r¡,f .¡ae o ¡'1.1r.. o 05 :je Lrnio cjel 2Cl2;

.;

CARLOS EDUAR

RESFNfANTE

[NOMINADA

ERO,

6207

euE pREsEr.rTA L¡. secn¡r¡ní¡ i:JÉcuTrvA Al coNsE.o EstATA! EtEcToRAt D:t tNsTtTuIo.vloREtENsE DE pRocEsosACUERDO IMPEPAC/CEE/I

EI-ECiORATES Y PARTICIP

POUIICOS tOCAt"ES.

DANA qJE EM At,¡A o¡ i¡ cor¡lslór' EJEcultvA I:MpoRAt DE FtscALtzActó¡l reRe u cor.tsrlrucróru DE pARilDos

At tNfoRME ÁlENstAl soBRÉ Er. cfi:tGEt'¡ MoNTo \ )EsTtNo DE los REcuRsos uILtzADos ¡on L¡ otc¡Htz¡cró¡l

?1,, '*

CIUD EIECÍOR¡ T, A.C.", CORNESPONDIENÍE I,T MÉS DE ABRIT DE DOS MII. VEINÍICINCC.
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5. CONTESTACION A LAS OBSERVACIONES

Lo orgonizoción "Promotoro Electorol A.C" no ocloro o rectifico los observociones
detectodos por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, medionte oficio
olguno; por lo cuol se le tuvo por prelucido su derecho poro ello, siendo que tuvo
un plozo de diez díos hóbiles poro hocerlo o poriir desde que se notificqron los

oficios de errores y omisiones.

Siendo lo gorontío de oudiencio de Promotoro Electorol A.C. respeiodo porque ol
odveriirse los fqltqs, estos se hicieron del conocimiento de lo orgonizoción o irovés
del oficio de errores y omisiones y se otorgó el plozo de diez díos hóbiles
poro reolizor oclorociones y rectificociones sin que lo orgonizoción,
presentoro respuestos o los observociones que le fueron formulodos por este
lnsiituto.

Por lo cuol, lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción procedió o levontor un
octo de hechos en donde hoce consior lo ousencio de lo Orgonizoción
"Promotoro Electorol A.C." poro solvenior los observociones reolizodos en los

informes finoncieros de ingresos y egresos del mes de obril de dos mil veiniicinco
medionte oficio presentodo onte correspondencio de este lnsiituto.

Asímismo, se reolizó lo certificoción correspondiente por Secreiorio Ejecutivo, en lo
cuol se hizo constor el término del plozo otorgodo o lo Orgonizoción "Promotoro
Electorol A.C." de diez díos hóbiles poro solventor los observociones reolizodos
medionte el oficio IMPEPAC/SE/MGCP1211712025, el cuol le fue debidomente
notificodos el dío seis de junio de dos mil veinticinco de monero personol

CONSEJO
ESTATAL
rLÉCTORAL

AcuERDotMpEpAc/cEE/l93/202seul pRESENTA¡.as¡cnet¡ní¡EJEcuTtvAAt coNsEJoEsrATAt EtEcToRAt DErtNsTtTUToMoRETENSEDE
EtEcloRAtEs Y PAnrtct¡¡c¡óH cluoADANA euE EMAN¡ o¡ L¡ colursró¡¡ EJEcurvA TEMFoRAt DE FtscAuzAc¡ó¡¡ ¡¡n¡ n coHsl¡ruc¡óN o¡
¡oúrlcos tocAtEs. REspEcIo At tNtoRME MENsuAl soBRE EL oRTGEN MoNTo y DEsnNo DE r.os REcuRsos ultuq\Dos poR rA oRGANtzAcl
CIUDADANA DENOMINADA'PROMOTORA EI.ECTORAt, A.C.", CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIT DE DOS MIt VEINTICINCO.
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6. ANÁUsIs Y coNctuSIóN DE tAs oBsERVAcIoNEs

En el presente oportodo se onolizon observociones solVentodos por porte de lo
orgonizoción, relotivo ol informe mensuol respecto de los ingresos y egresos
correspondientes ol mes de obril, con el objeto de determinor de determinor los
sonciones correspondientes, en este contexio, el principio de legolidod
contemplodo en el oriículo ló de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos se cumple con precisor lo irreguloridod comet¡do y los preceptos
legoles oplicobles ol coso, con el propósito de que el sujeio obligodo conozco o
detolle y de monero compleio lo esencio de iodos los circunstoncios y condiciones
que deierm¡noron lo conducto, de monero que se evidente y muy cloro poro e
ofectodo poder cuestionor y controvertir en su coso, lo decisión de esio ouio
fiscolizodoro, permiiiéndole uno reol y qutentico defenso.
AcuERDo tMPEPAc/cEE/t83/202s euE PRESENTA ta stcnrr¡ní¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsrArAt EtEctoRAt DEt tNsTtIUTo MoRE[ENsE DE
ETECTORATES v p¡ntlclreclót'¡ ctUDADANA euE EMANA DE rA coMtstóH e¡¡cutve l¡¡itpoRAt DE nscAt-lz¡c¡óH ¡¡nl le cotslttucrór,¡ o¡
POUTtCOS TOCAIES, RESPECTO AI INTORME MENSUAI" SOSRE Et ORIGEN MONTO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UTITIZADOS POR LA
CIUDADANA DENOMINADA "PROMOIORA EIECIORAt, A.C.", CORRESPONDIENTE AI MES DE ABRIT DE DOS MIL VEINTICINCO.
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En viriud de lo onterior, esto qutoridod electorol ejerció sus focultodes de revisión,

comproboción e investigoción, con el objeto de verificor lo verocidod de lo

registrodo por el sujeto obligodo, osí como el cumplimiento de los diversos

obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo normotividod electorol;
por lo que uno vez que lo outoridod reolizo los procedimientos de revisión

estoblecidos por lo disposiciones legoles y otorgo su gorontío de oudiencio o lo
orgonizoción ciudodono medionte el oficio de errores y omisiones que le fue
debidomente notificqdo de mqnero personol.

Derivqdo del onólisis reolizodo, se determinó lo existencio de errores y omisiones en
ellnforme correspo¡diente qlmes de obrilde dos milveinticinco. En consecuencio,
y con fundomento én lo dispuesto por los ortículos 42, 43, 44 y 63, oportodo lV,

primer pórrofo, del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones que
Pretenden Consiifuirse como Portido Político Locol, se hicieron del conocimiento
los observociones correspondientes medionte el oficio número
IMP EPAC/S E/MGC P /21 1 7 / 2025.

Por lo que de conformidod con lo que disponen los ortículos22y 23 del Reglomento
de Fiscolizoción poro los orgonizociones que pretenden constituirse como Portido
Político Locol de este lnstituto, existen errores y omisiones de noturolezo técnico e
inconsistencios o irreguloridodes de fondo, lo que en este oportodo se onolizoro o
efecto de determinor lqs sonciones correspondientes según seo el coso.

t..,1

Artículo 22. Serón considerodos como erores u omisiones de noturolezo
técnico, so/o cuestiones de formo, enfre olros /os siguienfes:

l. Errores en operociones oritméticos;
II. Equivocociones en lo c/osi/'icoción de /os regisfros confob/es;
IIl. Errores en el llenodo de los reportes, y

tV. Comprobacíón de gosfos emifidos en uno fecho que no
conespondo ol pertodo de comprobocíón.

Arfículo 23. Serón cons¡derodos inconsisfencios o irreguloridodes de
f ondo, enfre ofros, los siguienfes:

l. Aquellos informes y documentoción que no acredifen e/ origen,
monto, desfino y oplicoción de /os ingresos o egresos;

ll. Lo fottq de comproboción de gosfos;

lll. Comprobqción con documenfos opócrifos o dup/icodos;
lV. Aquellos cosos donde se defecfe dolo, inlencionolidod u

ocultomíenfo en los documentos presenfodos;
V. Comproboción de gosfos reolizodos en rubros no confemp/odos por
esfe Reg/omenfo;

CONSEJO
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FLTCTORAL

ACUERDO IMPEP

EI-ECIORATES Y P

¡RESENTA u secn¡taní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTA¡Ar ErEcToRAr. DEr rNsTrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos

euE EMANA DE tA co¡rnrsróH etrcu¡vA ¡EMpoRAr. DE nsc¡r.rzlclóH pen¡ u coNs¡ttuctóN DE pARTrDos
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Vl. Omisiones, ocfos, hechos o fo/fos que infrinjon /os Normos de
lnformoción finonciero, los Leyes fisco/es, Io normotividod
conespondienfe o o/ presenie
Reglomento, y

Vll. Cuondo se defecfen recursos de enfes impedidos.

t...1

De lo revisión reqlizodo ol informe correspondiente ol mes de obril del dos mil
veinticinco, se desprende que lo orgonizoción ciudodono no subsono ninguno
observoción reolizodo medionte el oficio de errores y omisiones números
IMP E PAC/S E/MGC P/21 1 7 / 2025.

Por lo cuol, se desprende que se respetó lo gorontío de oudiencio de lo
Orgonizoción Ciudodono contemplodo en los ortículos 14,24, 43 y 92 frocción V
del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudqdqnos que
pretenden constituirse como Portido Político Locol de esie lnstiiuto, iodo vez que
ol odvertir lo existencio de errores y omisiones, se hicieron del conocimiento
medionte el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/211712025, mismo que lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción notifico o lo Orgonizoción en cuestión, poro que en un
plozo de diez díos hóbiles contodos ol o portir del dío hóbil siguiente o lo
notificoción, presentoro los oclorqciones o rectificociones que estimoro pertinentes
osí como lo documentoción que subsonoro los irreguloridodes deiectodos.

Ahoro bien este Consejo Estotol Eleciorol determino que lo Orgonizoción
Ciudodono "Promoioro Eleciorol A.C." no cumplió en tiempo y formo con los
observociones contenidos en el oficio de errores y omisiones
IMPEPAC/SE/MGCPl2llT/2025, en los que fueron reolizodos observociones de
corócter formol del informe mensuol correspondientes ol mes de obril dos mil
veinticinco, mismos que no fueron subsonodos por lo orgonizoción ciudodono
denominodo "Promotoro Electorol A.C."

Por lo cuol, de conformidod con el ortículo 97 del Reglomento de Fiscolizoción
poro los orgonizociones que preienden constituirse como Portido Políiico Locol
respecto o los infrocciones, dicho orgonizoción incurrió en uno omisión de
requerimiento de informoción por porte de esie lnsiituto.

t...1

Artículo 97. Constifuyen infrocciones en moterio de fiscolizoción de /os
suielos ob/igodos, los sig uientes:

l. No informor mensuolmenfe ol IMPEPAC, respecfo del origen y desfino
de los recursos gue obfengctn para el desorollo de los octivido
fendienfes q lo oblención del regislro, y

AcuERDo tMPEPAc/cEE/lg3/2025 euE IRESENTA u secng¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo EsTATAI ErEcToRAt DEt tNsTtrulo MoREtENsE DE
EI.ECIORALES v ¡¡nllct¡¡cló¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtstów ¡¡¡cul¡v¡ trtrpoRAt DE nscAuzac¡óH ¡t¡l l.¡ cot'¡srtruc¡óH
POUTTCOS IOCAI.ES, RESPECIO A! INÍORME MENSUAI, SOERE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO DE I,OS RECURSOS UTII,IZADOS POR LA
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II. El incumplimiento de cuolguiero de los disposiciones confenidos en lo
legisloción erecforol y el presenfe Reglomenfo.

7. APERTURACIóN DE PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR

Ante los relotodos consideroc¡ones se ho hecho evidente que, lo
orgonizoc¡ón fue omiso en presentor informoción y documentoción
indispensoble poro verificor el origen, monto, destino y oplicoción de los

recursos utilizodos duronte el mes de obril de 2025, conforme o los

requerimientos estoblecidos en el oficio IMPEPAC/SE/MGCPl2l1712025,
notificodo el seis de junio de lo presente onuolidod. Dicho oficio incluyó
observociones no solventodos relotivos o lo no entrego del informe
finonciero en medio mognético, lo bolonzo de comproboción, concilioción
boncorio, estqdos finoncieros, pólizos contobles, documentoción soporte
de ingresos y egresos, osí como de los formotos oficioles previstos en el
Reglomento de Fiscolizocíón del IMPEPAC. Ademós, lo orgonizoción no
comporeció o lo confronto ni presentó oclorociones o documentoción
complementorio dentro del plozo legol estoblecido.

En ese sentido, es ímportonte destocor que, medionte el oficio
IMPEPAC/SE/MGCP/2117/2025, se otorgó o lo orgonizoción ciudodono un
plozo de diez díqs hóbiles poro otender o solventor los inconsistencios
descritos en el mismo, odemós de ser citodo poro comporecer onte lo
Unidod Técnica Temporol de Fiscolizoción. En dicho oficio, se le opercibió
expresomente que, en coso de omisión, se tendrío por incumplido el
requerimienlo formulodo y por no solvenlodqs Ios inconsistencios, errores
y/u omisiones detectodos, odvirtiéndole odemós que podríon oplicorse los
sonciones previslos en el ortículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro
los Orgonizociones Ciudodonos que Prelenden Consliluirse como Pqrtido
Polílico Locql del IMPEPAC.

No obstonte, poro esior en posibilidod de oplicor olguno de dichos
sonciones, resulto necesorio instruir el inicio de un Procedimienlo Ordinorio
Soncionodor, o fin de gorontizor el derecho de oudiencio de lo
orgcnizcción, y que seo o trovés del procedimiento debidomenle
sustonciodo como se determine, en su coso, lo posible exisfencio de
infrocciones y lc imposición de lqs medidos soncionodoros que
correspondqn.

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 38l del
Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos; los ortículos 25 y 26 del Reglomento de Procedimientos
Soncionodores en Moterio de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol;
osí como los ortículos 45 y 4ó del Reglomento del Régimen Soncionodor
Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Qiudodono,r se ínstruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que lleve o cobo los

1 cootoo ot Y PROCEDIMIENIOS EIECTORAIES PARA E¿ ESTADO DE MORE¿OS.
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occiones conducentes poro el inicio del Procedimienlo Ordinorio
Soncionodor en coniro de lo orgonizoción ciudodono denominodo
"Promotoro Eleciorol, A.C.", o efecto de goronlizorle e! derecho de

tl
Añículo 38 l. En los procedimienfos soncionodores. el Insliluto More/ense tomorón en cuenfo /os siguienfes boses:
oJ C/osificoción de procedimienfos soncionodores en procesos ordinorios que se ínstouron por foltos comelidos
dentro y f uera de /os procesos e/ecforo/es y especio/es soncionodores, expedifos, por foltos comefidos dentro de
/os procesos elecforo/es;
b/ Sujetos y conduclos sonc¡onob/es,'
c/ Reg/os poro el inicio, tromitoción, orgonismos cornpelenfes e invesfigoción de ombos procedrmienfos;
d) Procedimienlo poro dictominoción pora lo remisión de expedienf es, alfribunal Eleclorol, poro su resolución, y
e/ Reg/os pora el procedimienÍo ordinorio de sonción de quelbs frívolos, opiicobles en lo Entidod, enfendiéndose
por foles:
l. Los demondos o promociones en /os cuo/es se formulen prelensiones que no se pueden olconzor jurídícomente,
por ser notorio y evídente que no se encuenlron ol omporo del derecho;
ll. Aqué/los que refieran hechos que resu/fen fofsos o inexisienles de /o so/o lecturo cuidodoso del escrilo y no se
presenfen los pruebos mínimos poro ocreditor su verocidod;
lll. AquéHos gue se refieron o hechos que no conslituyon unq folto o viotoción etectorol, y
lV. Aquél/os que Únicomenle se fundomenfen en notos de opinión periodísfico o de corócter noticioso, que
generolicen uno sifuoción, srn que por otro medio se puedo ocredítor su verocidod.

Lo sonción que se impongo, en su coso, deberó de voloror el grodo de frivotidad de to quejo y el doño que se
podrío generor con lo olención de esle frpo de quejos, o/ /nslifufo Moreiense.
t.l
REGLAMENTO DE PROCEDIM'ENTOS SANC'ONADORES EN MATERIA DE FISCAL'ZAC'ON DE¿ 

'NEt. l
Artículo 25.
lnicio y susioncioción
l. Es facultod de Io Unidad lécnico susfoncior y lromilor /os procedimienlos y, en su coso, formulor y
proponer o io Comisión /os proyecios de Resolución que pongan fin o ios mismos.
I]
1...1
Arlículo 2ó.
D el procedimienlo oficioso
i. E/ Conseio, lo Comisión, Iq Unidad lécnico o, en su coso, e/ orgonismo público locol correspondíente, podrón
ordenor elinicio de un procedimienfo oficioso cuondo tengan conocimienlo por cvolquier medio de hechos que
pudíeron configuror una violoción o la normolMdod electorol en molerio de fiscolizoción y cuenten con
e/emenlos suficienfes que generen indrcios sobre /o presunlo conducfo infrocloro.
2. La focultad de inicior procedimientos oficiosos gue versen sobre hechos de /os cuo/es lo outor'idod luvo
conocimienfo en el procedimienlo de revisión de los informes onuo/es, de precompoño, de opoyo c¡udodono y
de compoño, prescribiró denlro de los cienlo veinfe díos siguienles o lo oprobación de /o Reso/ución
conespondienle.
3. Lo focultad de inicior procedimienlos offciosos de nolurolezo distinto o /os seño/odos en e/ numerol onter'ior, y
oque//os que lo ouloridod no hoya conocido de manero dírecto, prescribiró ol térmíno de /os ires oños conlodos
o parli que se suscilen /os hechos presunfornente infrocfores o que se lengo conoc imiento de /os mismos.
4. Poro /os supuesfos conlenidos en esfe o¡lículo, lo outoridod instrucloro procederó o ocordor lo integroción det
expedienferespecfivo, regisfrorloenel librodegobrerno, osignorle número deexped¡enfe,'dorovisool Secretorio
Y al Pres¡dente de lo Comisión; y publicor en /os Esfrodos del lnstítulo elinicio del proced¡mienlo oficioso de ménfo.
5. Porq /o susioncioción de /os proced¡mientos oficiosos se procederó en férminos de/ presenle Tíluto en lo que
resuile op/icob/e.
ó. No serón motivo del inicío de un procedimiento oficioso, /os visfos ordenodos previo o lo oproboción de /o
Reso/ucón de informes conespondrenfes. derivodos de procedirnienfos odministrotivos diversos ql de fiscolizoción
en los que se odvierlo Únicomenle un beneficio económico suleto de cuontificoción o un sujelo ob/igodo. So/vo
que se fengo conocimienlo de uno conducto ilícilo en moter'io de fiscolizoción.
I ..1

REGLAMENTO DEL REGIMEN SANC'ONADOR ETECTORAI DEL IMPEPAC.

t...1
Articulo 45. El Procedtmienlo Soncionodor O rdinorio, es ei op/icob/e duronle e/ proceso e/ecforo/ o en io efopo de
inlerproceso, poro conocet suslcncior y en su coso, soncion or, cuondo se denuncie /o comrsión de infrocclones
a la normoliv¡dod eleclaral que no seon rnolerio del proced¡mienio especiol soncionodor, ni del proced¡mienfo
soncionodor en materio de quelos sobre finonciomienfo y goslo de los portidos po/illcos.
I, ]
tl
Artículo 4ó. EI praced¡m¡enlo soncionodor ord¡nor¡o podró iniciorse:
l. De of icia: Cuondo de /o susionc tactón de uno invesiigo ción lo Secreforío Ejecutiva odvierto hechos distin/os
obieto de ese procedimlenfo que puedon canstilu¡r disllnios infrocciones e/ecforoies, o /o responsobiticlod
ocfores d¡versos o /os denunciodos, y

t...1
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oud¡enc¡o y delerm¡nor, en su coso, lo existencio de infrocciones en moterio
de fiscolizoción, pudiendo ser ocreedoro o sonciones que von desde lo
omonesloción público, lo imposición de uno mullo económico, hosto lo
conceloción definitivo del procedimiento lendenle o oblener su regislro
como portido político locol.

De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 9, 35 frocción lll, 4.l, Bose V,

oportodo B inciso o) numerol ó y último pórrofo de oportodo B de lo Constitución
Políiico de los Estqdos Unidos Mexiconos;1,2 inciso a),4,5,42 punto 1 y 4,98 punto
1y2,99 punto'1, 104 punto I inciso o),192punto l, inciso d), punto 2y3,195 punto
1, 196, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 1 punto I

inciso o) yf), 2punto I inciso o) y b), 3, 5 punio i. 8 punto 5, I punto i inciso b), l0
punto 1, I 1 punto 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos. 1,36,37, 63,71,78,82,
85, 87 ,88, 93, 95, 383 frocción Vlll, 392,395 oportodo Vl del Código de lnstituciones
y Procedimientos Eleótoroles del Estodo de Morelos, 17,20 del Reglomento lnterior
del lnstituto Morelénse de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono del
Estodo de Mor:elos, i, 4, del Reglomento de Comisiones del Consejo Estotol

Electorol del lnitituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono
del Estodo de Morelos, 1 ,2, 5, 14, 22 punto 4, 119, 121 , 127 , 229 , 272, 273, 27 a, 27 5, y

296 nvmerol I I y '12 Reglomento de Fiscolizoción del lNE, 1,2,3, 5, 6,7,8,9, 10, I l,
12, 13, 14, 15, I ó, l8 , 22, 23, 24, 36, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 63 0portodo tV primer
pónofo, 86,87,88,89, 91,92, 97 y98 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol
del IMPEPAC.

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol, es competente poro emitir el presente
ocuerdo.

SEGUNDO. Se tiene o lo Orgonizoción ciudodono "Promotoro Electorol A.C", no
subsonondo los observociones correspondientes ol mes de obril de dos mil

veinticinco reolizodos medionte oficio de errores y omisiones identificodo con el

número de oficio IMPEPAC/SE/MGCP /211712025.

TERCERO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo poro requerir o lo Asocioción Civil
"Promotoro Electorol A.C." A efecto de que presente lo informoción solicitodo o
trovés del oficio de errores y omisiones IMPEPAC/SE/MGCP /211712025 en un plozo

no moyor o cinco díqs hóbiles contodos o portir de lo notificoción del presente

ocuerdo.

CUARTO. En consecuencio del incumplimiento de lo Asocioción Civil "Promotoro
Electorol A.C.", se instruye olsecretorio Ejeculivo de este lnstituto poro que reolice
los occiones conducentes poro el inicio del Procedimiento Ordinorio Soncionodor
en contro de lo Asocioción Civil "Promotoro Electorol A.C.", en términos de los

ortículos 381 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelox, 25 y 26 del Reglomento de Procedimientos Soncionodores de
Fiscolizoción del lNE, qsícomo en los ortículos 45 y 46 del Reglomento del Régimen
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Soncionodor del IMPEPAC, y con bose en el ortículo 98 del Reglomenio de
Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden Constituirse
como Poriido Político Locol de IMPEPAC, que en coso de ocreditqrse infrocciones
en moierio de fiscolizoción, se le podró imponer como sonciones lo omonesioción
pÚblico multo e incluso lo conceloción del procedimienfo pendiente o obtener el
registro como Portido Político Locol.

QUINTO. Notifíquese personolmente el presente ocuerdo o lo Orgonizoción de lo
Ciudodonío "Promotoro Electorol A.C"

SEXTO. Publíquese en lo pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, en otención ol principio de
móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los
Consejeros Electoroles presenies; en sesión extroordinorio del Consejo
Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, celebrod en lo ciudod de Cuernov
Morelos, el dío cu de julio on os mil veinticinco siendo los
horos con veintifr

MTRA. IR GALL JORDÁ MANSUR EZ

EZ

c SE RA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

coxsEJo
ISTATA!
rL[CTONAL

\e
I

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAT
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